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L&eleyee, órdenes y antmoioeque h*y»n de ineerUr
Iten loe ВоьГпякв O F I C I A L * * ее han de mandar al Jefe 
polltiooreupoctivo. por cayo oondnoto ее раяагап к los 
iditore^^e loe menoionadoiporiódiooi. 

(Real orden de 6 d* Abril de 1889 . ) 

C r p i l M I c e t o r i o . l U Ü k l , M C n p U l o a 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 
En esta capital, l levado i domicilio, 2*60 pesetas mensoales anticípalas; 

fnera de ella, 8'f>0 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*60 per un aflo, 
8e admiten snscripoiones en Madrid, en la Administración del BOLCTÍH, 

plasadoSantiaKo, 2.—Fnora de esta capital, directamente por medio do carta 
k la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en t im

^ bres móviles . 
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ente: asimismoonabuier anuncio concerniente al isrs 
sean 
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vicio nacional que dimane d é l a s misma.. pero uTS 
ínteres particular pagarán ÓOcentimos d.peseta Do?**! 
da l inea deinsoroíón, «»F"»«*a por ea* 

Parte Oficial 

Presidencia M Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante salud. 

gobierno Civil 
D. Alfonso Martín Garrido, primer 

Teniente del decimocuarto tercio de la 
Guardia civil, y Fiscal nombrado por 
el Excino. Sr. Gobernador civil de la 
provincia. 

Hago saber: Que hallándome instru

yendo de orden de dicha autoridad e x 

pediente en juicio contradictorio, con el 
fin de depurar el rasgo de abnegación y 
caridad llevado á cabo por el Guardia 
civil Juan Polo Martín, salvando la vida 
a un niño que cayó á un pozo, en el 
puesto de la Bombilla, el día 24 de Octu

bre último, con grave riesgo de la suya, 
Por si el referido Juan Polo Martín, resul

tara acreedor a su ingreso en la Orden 
civil de Beneficencia, he dispuesto hacer

lo público por medio de este periódioo 
oficial, á OQ de que en el término de trein

• días, & partir de la publicación de este 
adicto, se presenten en esta Fiscalía, sita 
Paseo de Areneros, 11, principal, las 
Personas que quieran deponer en pro ó 
*n contra en el expediente de referencia. 

Dado en Madrid á los 30 días del mes 
í e Mayo del año 1899.=Alfonso Martin 
Garrido. 108.—28. 

diputación Provincial 
Sesión del.9 de Febrero de 1899 

RESIDENCIA DKL ILMO. S R . D . ALVARO 

D E BLAS 

Señores quo asistieron: 
. «eltrán.— Campo.—Cobo Gánalo
¿ s"^Corcuora.—Cortina y Estecha.— 
j^ninas y Porras.—Chapaprieta.— 
M w

1 — L Ó Í ) 0 Z González. — Lucio.— 
' i a ninez do Tejada.— Negro.—Nore
jg—Raboso.—Salcedo —Sando val.— 

^¡Maguíu (Secretario). 
Abierta la sesión á las tres y me

111 
Я а ш с г » a i i f . l i . » • « « В Ц , 

dia de la tarde fué leída y aprobada el 
acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordina
rio la Diputación acordó: 

Acceder á la pretensión de L. José 
María Díaz para que se le entregue su 
hijo, el presunto demente asilado en 
el Manicomio, Julio Diaz González, ha
ciéndose á aquél, en el acto de la en
trega, las prevenciones del art. 4.° del 
Real decroto de 12 de Mayo de 1885, 
y reclamar del Director del Establecí 
miento la oportuna certificación facul
tativa. 

Conceder al Sr. Teniente de Alcal
de del distrito del Hospicio, como en 
años anteriores, un local de la Casa 
Hospicio para celebrar el sorteo de les 
mozos del presente reemplazo que ten
drá lugar el 12 del corriente. 

Entrando en la orden del día se 
dio cuenta de un dictamen de la Comi
sión de Beneficencia, proponiendo la 
confirmación del acuerdo adoptado por 
la Provincial, por el que se autorizó á 
los Sres. Diputados Visitadores del 
Hospicio para la enajenación de la 
muía dostiuada al servicio del Estable
cimiento, y que con su producto, y con 
cargo al capítulo de «lmprevistos> 
procedan á la adquisición de otra con 
la urgencia posible. 

El Sr. Chapaprieta preguntó al se 
ñor Visitador del Establecimiento lo 
dijese el precio por el que se había 
adquirido la muía, cuyo antecedente 
no consta en el dictamen, y no estan
do presoute dicho Sr. Diputado, rogaba 
á 1з Prosideucia se sirviese transmitir 
su deseo y entretanto quedase sobre 
la Mesa. 

El Sr. Presidente contesta que sa
tisfaría los deseos manifestados por el 
Sr. Chapaprieta, y que el dictamen 
quedaría sobre la Mesa. 

Siu discusión fueron confirmados 
los siguientes acuerdos do la misma 
Comisión: 

Dirigirse atentamente al Excelentí
simo Sr. Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de esta Corte, exponiéndole 
las razones en que esta Comisión se 
funda para oponerse al revoco de la 
fachada de la Casa de Maternidad. 

Conceder el ingreso definitivo en 
ol Hospicio á los niños Miguel y Ber
nardo García Muñoz, Simón y Julio 
Zaray, Enrique Belloso, Tomás y Si
meón Carrascosa, Ricardo Llanos, José 
Rodríguez Capa y Ángel Rodríguez 
Torón, quedando pendiente su admi
sión hasta que por turno les corres
ponda . 

Devolver á los Sres. R. P i n a y Com

pañía, la fianza que constituyeron en 
garantía de su contrato para el sumi
nistro de papel, con destino á la Im
prenta del Hospicio, por haber termi
nado on 30 de Junio último sin r e s 
ponsabilidad. 

ídem f 1. á los Sres. Marín y Alfaro, 
la fianza constituida para garantir su 
contrato de suministro de calzado al 
Asilo de las Mercedes. 

ídem á D. Justo Salgado la consti
tuida en garant ía del suministro do 
aceite de oliva á los Establecimientos 
de Beneficencia. 

ídem á I) Francisco Salvadores la 
constituida en garantía del suministro 
de merluza para los mismos. 

ídem á D. Romualdo Cerezo la cons
t i t u i d a en garantía del suministro de 

judías para los mismos. 
Anunciar segunda subasta, bajo el 

mismo precio y condiciones de la pri
mera, para contratar el suministro de 
maderas con destino al Hospital pro
vincial. 

ídem tercera subasta para ol sumi
nistro de carbón de cok para los Esta
blecimientos de Beneficencia, con diez 
días de plazo y al precio de 6*50 pese
tas quintal métrico. 

ídem id. id. para el suministro de 
papel y sobres con destino á los Esta
blecimientos de Beneficencia, aumen
tando en un 10 por 100 los precios de 
los artículos que figuran en la re la
ción. 

ídem id. id. para ol de objetos de 
escritorio, con destino á los mismos, 
aumentando en un 10 por 100 los pre
cios do los artículos que figuran en la 
relación. 

Conceder el ingreso definitivo en ol 
Asiio de las Mercedes, de las niñas 
Adelaida González García y Eugenia 
Fernández Checa, quedando pendiente 
su admisión hasta que les corresponda 
en turno. 

Anunciar con diez días de antelacióu 
tercera subasta para el suministro de 
ropas de vestir y gorras, con destino al 
Hospicio. 

ídem id. id. para el suministro do 
ropas de cama y blaucas para dicho 
Establecimiento. 

ídem id. id. para el suministro de 
tolas y mantas, con destino]al Hospital 
de San Juan de Dios. 

Aceptar la proposición do D .Vicente 
Torres, que ofrece suministrar el pan 
que sea necesario en los Estableci
mientos de Beneficencia durante el 
presento ejercicio, a) precio de 0,51 
pesetas kilogramo, y bajo el pliego de 
condiciones que sirvió de base para las 

subastas intentadas y declaradas d e 
siortas, quedando la Diputación en l i 
bertad para poder anunciar la subasta 
en la forma y época que tenga por 
conveniente. 

Disponer que los baños sobrantes 
del Hospital provincial sean traslada
dos al nuevo de San Juan do Dios, con 
el flu do que puedan utilizarse ou este 
último Establecimiento, autorizando 
previamente al Sr. Visitador del mis» 
mo para practicar las diligencias ne
cesarias al objeto:conceder igual auto
rización á dicho Sr. Visitador para que 
de los ohjotos y útiles que existen en 
el Asilo de las Mercedes, procedentes 
de la suprimida Escuela de Teléfonos, 
elija cuanto considero do aplicación 
para instalar aparatos telefónicos en 
aquel Establecimiento. 

Conceder el ingreso definitivo en 
el Hospicio, de los niños Eduardo Frei
jo, Antouio Humera, José Pérez Gar
cía, Emilio López Pastor y Mariano Nú
ñez Tazo, quodando pendiente su ad
misión hasta que les corresponda en 
turno. 

ídem id en el Asilo de ias Merce
des, de la niña Presentación Fernán
dez Nava. 

Denegar el ingreso en este último 
Asilo, de las niñas Emilia y Victoriana 
Cortecero y Gregoria Rico Hernlndez, 
por carecer do los requisitos reg la 
mentarios. 

Contestar á la Ilustre Archicofra
día de Nuestra Sonora del Tránsito, 
que no es posible la asistencia de la 
Banda de Música del Hospicio á la pro
cesión pública del día 15 del actual, 
por tener la Banda compromiso adqui
rido para dicho día con anterioridad. 

Anunciar cou diez días de plazo 
torcera subasta para el suministro de 
ropas, con destiuo al Asilo do las Mer
cedes. 

Contestar al Sr. Juez do primera 
instancia del distrito del Hospital, que 
la Corporación no desea mostrarse 
parte en el sumario que aquél instru
ye, por el robo do los cepillos de la 
iglesia del antiguo Hospital de San 
Juan de Dios, pero sin reuuuciar á la 
indemnización que en su día puliera 
corresponder á la Excma. Diputación. 

ídem á D. Roberto de Palacio, que 
no debe aceptarse su ofrecimiento para 
la enseñanza de francés en el Asilo de 
las Mercedes, si bien se hace acreedor 
al agradecimiento deesta Corporación. 

Aprobar la moción del Sr. Navarro 
de la Linde, referente á que por los 
Sres. Diputados Visitadores del Hos
picio, sejmauitieste al señor ai réndala
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rio do los Jardines del Buen Retiro, 
que para quo la Diputación pueda con
tinuar respetando el contrato sobro 
asistencia de la Banda de Música, es 
preciso quo los individuos de la misma 
sean considerados y atendidos, dado 
el servicio casi permanente que pres 
tan; pues sin embargo de que la obli 
gación es de tocar en los intermedios, 
se les utiliza en las funciones de ópera, 
y esto aumenta considerablemente el 
trabajo do aquéllos. 

Conceder el ingreso definitivo en 
el Hospicio, de los uiños.íosé Algaba, 
Gabino Rodríguez y Saturnino Sarreu 
za, quedando pendiente su admisión 
hasta que los corresponda en turno. 

ídem id. id. en el Asilo de las Mer
cedes, á las niñas Carmen y Filomena 
González y Adela Pascual Floros, que
dando pendiente su admisión hasta que 
les corresponda en turno. 

Autorizar los gastos necesarios 
para que puedan tomar los baños do 
mar, qu9 facultativamente les hansido 
prescritos, á las Hijas de la Caridad do 
la Inclusa, Sor Francisca Sanz y Sor 
Visitación Urrutia. 

ídem á D. Juan de Cos, la fianza 
constituida en garatfa de su contrato 
para el suministro de pimentón y sal, 
que ha terminado, sin responsabilidad 
alguna. 

Idora á D. Miguel Retana, la fianza 
constituida en garantía de su contrato 
para el suministro de mercería con 
destino al Hospicio, por haber termi
nado aquél siu responsabilidad alguna. 

ídem á los Sres. Marín y Alfaro, la 
fianza que constituyeron en garautía 
de su contrato para el suministro de 
ropas do vestir y gorras, con destino 
al Hospicio, que han terminado, sin 
responsabilidad alguna. 

ídem á D. Vicente Santos la fianza 
constituida en garautía de su contrato 
para el suministro de ternera, por 
haber terminado ésto sin responsabili
dad alguna 

A petición del Sr. Chapaprieta quo 
dan sóbrela mesa los siguieutosaeuer-
dos: 

Aprobar la cuenta presentada por 
Don Mariano Gómez, constructor do 
las obras do acometida á la tubería do 
hierro que surto do agua al Hospital 
de San Juan do Dios, para llevar el 
agua á la Plaza de Toros, doclaraudodo 
abono su importe de 526 pesetas. 

Devolver á D. Miguel Lema, como 
apoderado de D. Juan de Cos, la fianza 
constituida en ¿raraulía dol suministro 
de manteca, por haber terminado el 
contrato sin responsabilidad alguna. 

So dio lectura de los siguientes 
dictámenes: 

Aprobar las cuentas do estancias 
de dementes asilados por cueuta do 
esta Corporación en ol Manicomio de 
San Baudilio de Llobregat, durauto ol 
mes de Junio último, y declarar do 
abono su importo, que ascieu le á la 
cantidad de 5.692*92 pesetas. 

ídem id. id. en los Manicomios do 
Ciempozuelos durante el mismo mes, 
declaran lo de abono su importo do 
6.034*25 pesetas 

El Sr. Chapaprieta dijo quo si bien 
existe un acuerdo de la Diputación,por 
el cual uo so satisfaceu iuterós d e d o -
mora hasta lauto que no ostó pagado 
el capital, s>jgúu el fteal decreto do 4 
de Huero 0*0 1883, se dispoue quo de 
vengaráu intereses, transcurridos so-
seuta d a s des lo el en que se haga la 
oportuna liquidación. 

El Sr. Corcuera, en nombro de la 
Comisión, retiró dichos acuerdos, con 
el flnjde examinar si en estos expedien
tes se ha tenido on cueuta dicha pres
cripción legal. 

Con el mismo objeto fué re t i ra

do por el Sr. Corcuera el siguiente 
acuerdo: 

Aprobar las cuenlas do estancias 
causadas por los dementes asilados 
durante el raes de Julio último, en el 
Manicomio do San Baudilio do Llobre
gat, cuyo importe asciendo á 5.832'13 
pesetas. 

A petición del Sr. Chapaprieta 
quedaron sobro la mesa todos los dic
támenes de la Comisión de Fomento 
que figuraban en la orden del día. 

Dada cuenta de los dictámenes 
emitidos por la Comisión de Hacienda, 
se acordó: 

Denegar la solicitud do Cecilio San 
Podro, repatriado del Ejército de Cu
ba, pidiendo una subvención, por no 
existir crédito en el presupuesto. 

Que do couformidad con la Ponen
cia, aprobar las cuentas de estancias 
do dementes en Ciempozuelos, en Oc
tubre y Noviembre últimos; pero d e 
negar los intereses, con arreglo á las 
disposiciones vigentes y acuerdo de 
la Diputación, hasta tanto tbngan sa
tisfecho el capital. 

ídem las de San Baudilio, por 
ídem id., denegando los id. id. 

Declarar de abono la conducción 
de dementes á las provincias de Tole
do, Sautander, Ciudad Real y Guada-
lajara. 

Confirmar el acuerdo do la Comi
sión provincial reconociendo á D. Juan 
Lentisco, Ayudante 1,° de Carrete
ras, los servicios prestados al Ayun
tamiento do esta Corto, para los efec
tos do clasificación. 

A petición del Sr. Cortina quedó 
sobro la mesa el dictamen proponien
do so deniegue la solicitud de D. Juan 
Carlos Murillo, pidiendo unajeertifica-
ción do lo quo se adeuda al ferroca
rril do Madrid á Arganda y Colmenar 
de Oreja, por resultar no tener perso
nalidad para ello. 

También quedaron sobre la mesa, 
á petición de lSr . Corcuera, los dictá
menes do la Comisión do Personal, 
excepto el relativo á quo se declaron 
nulos los acuerdos adoptados por la 
Diputación y Comisión provincial, eu 
5 de Mayo y 4 de Julio últimos, por 
los quo so subsanaba el error padeci
do al nombrar Aspirante á Oficial de 
la clase de primoros á D. Manuel Mu
ñoz Esoobedo, en vez de D. Mauuol 
Muñoz Ortuño, que la Diputación acor
tó dejar sobro la mesa por dos s e 
siones. 

Y no habiendo más asuntos deque 
tratar, so levantó la sesión, señalando 
el Sr Presidente como orden del día 
para la próxima, los expedientes sobre 
la mesa y los quo emitan las respecti
vas Comisiones.=El Diputado Secre
tario, Pérez Magnín. 

Sesión de 4 Febrero 1899 
PRESIDENCIA, DEL ILMO. S R . D . ALVARO 

D E B L A S 

Señores que asistierou: 
Agust ín .— Boltrán. — Campo.— 

Ceraboraín España.— Cobo.—Corcue
ra .—Cort ina y Estecha. — Cortinas 
Porras.—Chapaprieta.—Duran.—Gar
cía Gordo.—Gómez Vallejo.—López 
Gouzález. —Lucio.— Mateo. —Martínez 
Contreras.—Martínez do Tejada.—Me-
jía.—Peláez.— Raboso. — Romero.— 
Pérez Magnín (Secretario).—Villano-
va (Secretario). 

Abierta la sesión á las tros y media 
do la tardo, fué leída y aprobada el 
acta do la autorior. 

El Sr. Péroz Magnín naco uso de la 
palabra para rogar á la Diputación 
acuerde quo, con motivo de la instala
ción do luz eléctrica para el alumbra
do público en el inmediato pueblo do 

Navalcarnero, vayan al mismo unos 
cuantos músicos de la Banda del Hos
picio para tomar parte en los festejos 
que so celebrarán por esta causa. 

Asi quedó acordado. 
Continúa usando de la palabra el 

Sr. Pérez Magnín, manifestando que un 
ex Empleado de esta casa acaba de pu
blicar un folleto, en el cual habla de 
él, y en general , do los Diputados, s e 
ñalando supuestos abusos en la gestión 
de los intereses provinciales; nada he 
de decir sobre estos extremos, pero sí 
le interesa poner en claro la denuncia 
que en dicho folleto se hace, afirman
do que están asalariados los individuos 
do la preusa que acuden á las sesiones 
de esta Corporación, por lo que solici
ta so diga si esto es ó no cierto. 

El Sr. Presidente manifiesta el 
agrado con que ha oído las manifesta
ciones del Sr. Pérez Magnín, pues ellas 
le proporcionan ocasión de hacer cons
tar quo todos los representantes de la 
prensa que acuden á estas sesiones 
son personas dignísimas y cumplidos 
caballeros, á quienes nunca ha pensa
do Inferirles la ofensa de hacerles tan 
mezquinas proposiciones, por lo que 
cúmplele manifestar quo carece en 
absoluto de fundamento cuanto sobre 
este punto se diga. 

El Sr. Pérez Magnín agradece lo 
dicho por el Sr. Presiden lo, y le satis
face que de tan categórica manera se I 
haya afirmado la falsedad de la de-
nunci i . 

El Sr. Cortinas ruega al Sr . Visi
tador del Hospital provincial tenga la 
bondad de docir á la Diputación qué 
hay de cierto respecto á un suelto pu
blicado por la prensa en el quo so afir
man hechos de los que so desprendo 
que en dicho Establecimiento benéfico 
no se presta el auxilio debido á los 
enfermos; según dicho suelto, ha habi
do un herido que ostuvo siete ú ocho 
horas á la puerta del Hospital sin re
cibir asistencia facultativa, y como 
esto hecho os do la mayor gravedad, 
debo el Sr. Visitador mauifeslar si es 
ó uo ciorto, y si uo tuviese conocimien
to do lo ocurrido, lo ruega que so en 
tere y procure ponor ol debido correc
tivo. 

El Sr. Agustín, como Visitador del 
Hospital, contesta que no tiene cono
cimiento oficial del hocho por que se 
le pregunta, si bien un dependiente 
do su casa lo ha llamado la atoncióu 
sobro el suelto do El Imparcial, y 
hallándose casualmente presonte ol In
terventor de aquel Establecimiento, 
lo ha mauifestado quo no ora exacto 
lo dicho por la preusa; contosta, pues, 
no como Visitador, pues quo oficial
mente no conoce el hesho, sino como 
Diputado, y según los datos quo le han 
facilítalo, resulla que había on dicho 
Hospital la cifra onormo de 1.402 e n 
fermos, ó sea 402 másde los quo deben 
existir, y tal aglomeración se produjo 
eu la puerta ol día á quo el suelto so 
refiere, quo había 27 enfermos para 
los que no so disponía do cama, por lo 
quo hubo que habilitar las do los mo
zos, no obstauto lo cual no so pudo 
dar cama á todos. Aparto do esto, y 
respecto á la conducta observada por 
el Jefe clínico on el hecho de que so 
trata, manifiesta que está siguiendo 
expediento para depurar si ha incurri
do ó no on falta. Y por lo demás, acon
seja que no se dé tauto crédito á las 
manifestaciones de la prensa, porque 
está siendo objeto la Diputación de 
ataques injustificados desde hace algún 
tiempo, siendo así que se tienen mu
chos más enfermos de los quo so puede 
y se debe, y no hay medio do norma
lizar el servicio benéfico mientras 
existan all í los 450 enfermos crónicos 

que debían estar en otro Hospital, ni 
siquiera con habilitar el Hospital de 
San Juan de Dios, pues nada se a d e 
lantaría con disponer de local si el 
presupuesto no consentía ol sosteni
miento de tan crecido número de e s -
taucias. 

El Sr. Cortinas agradece en el alma 
las explicaciones dadas por el señor 
Agnstíu, y no puede menos de estar 
conformo con él en lo que hace refe
rencia al exceso de enfermos que cons
tituyen una carga insoportable que 
debe pesar sobre los hombros del Es 
tado y no sobre los débiles de la pro
vincia; pero no puedo estarlo con los 
ataques que ha dirigido á la prensa 
por las denuncias hechas por ésta de 
faltas de asistencia en el Hospital, 
pues el misrao Juez de guardia, en la 
comunicación dirigida á la Presiden
cia, no sólo confirma en un todo la de
nuncia, sino que dirige aún censuras 
más graves contra la lenidad de los 
dependientes de la Corporación, y por 
eso creo es necesario se exijan las res
ponsabilidades que procedan. Da pobre 
idea, añade, de cómo so presta un ser» 
vicio facultativo cuando ingresando 
en el Establecimiento un herido á 
quion debe prestarse asistencia médi
ca, permanezca tauto tiempo sin que 
se le asista, sean cualesquiera las 
causas que lo motiven, que por cierto 
no le han convencido las alegadas por 
el Visitador, pues de este abandono 
puoden seguirse notables perjuicios, 
ya á los perjudicados, ya á los proce
sados. 

El Sr. Agustín rectifica, diciendo 
que no ha censurado á la prensa, pues 
lo único quo ha dicho es que oficial
mente no tenía conocimiento del su
ceso, y que casualmente ha sabido a l 
go por el Sr. Intervontor, que había 
estado en su casa y lo refirió lo que 
acababa do manifestar respecto al h o 
cho denunciado, así como las medidas 
que según tiene eutendido había adop
tado la Presidencia; que él, por su par
te, tan luego como ha conocido el h e 
cho por los periódicos, se ha apresura
do á dictar las oportunas disposiciones 
para su esclarecimiento, comenzando 
á instruir expediente por el Sr. Decano 
para depurar si ora ó no cierto ol h e 
cho. Hizo también constar la aglome
ración de enfermos que se produjo en 
dicho día, tan extraordinario, quo no 
había causas suficientes, y quo el en
fermo de quo se trata uo ora herido de 
gravedad ni mucho menos, pues sólo 
tenía uua dislocación do uu [ño, do la 
que se le había hecho la cura en la 
Casa de Socorro, pasando después al 
Hospital, donde el Módico de guardia 
creyó que no ora conveniente levan
tarle el aposito, y ror esto so le pasó 
á una cama, uo á las siete horas de su 
eutrada, s iuoá las dos. Añade que si 
hay alguna culpa so depurará, pero 
que uo se puede censurar siu saber 
cuál es el verdadero culpable. 

El Sr. Presidente manifiesta que 
aute todo deben aclararse los concep
tos, cou lo cual es muy posible se dé 
por tormiuado ol incidente. En la tarde 
do ayer, añade, recibí un oficio del 
Juzgado, en el que manifestaba que 
habiéndoso persouado en el Hospital» 
encontró en él un enfermo, <*l parecer 
fracturado, quo desdo las nueve do la 
mañana á las cuatro de la tarde estuvo 
sin asisteucia, y que on atención á jo 
gravo del hocho lo ponía en conoci
miento do la Presidencia á lin de q u e 

a loptara las medidas oportuuas. Desde 
el primer momento formó ol juicio pro
fesional de lo que había pasa lo; po r ° 
como esto uo era bastante, y por otra 
parte era de urgencia esclarecer 1<>S 

hechos, decretó quo pasara al Decano 
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para que iuformara con toda urgencia, 
pues era lo más importante, ya que no 
me era posible en aquellos momentos 
dirigirme al 8r. Visitador, pues no e s 
taba en la casa, y el asunto era de todo 
punto urgente y DO permitía dilación 
alguna; ya está aquí el expediente, y 
vea el digno Visitador del Hospital si 
por este procedimiento rapidísimo he
mos logrado evitar dilaciones y conse
guido que hoy en sesión pública poda
mos dar cuenta á la Diputación de lo 
ocurrido. Resulta lo que no podía me
nos de resultar: que el enfermo ingre
só en el Hospital y le vio el Profesor 
de guardia, quien no le levantó el 
aposito porque se encontraba en per
fecto estado general y particular, y por 
consiguiente, no había que adoptar 
más precaución que la de colocarle en 
posición conveniente, que es lo que se 
hizo, prescribiéndole al mismo tiempo 
un plan dietético, pues con los fractu
rados, no habiendo distensión ni dislo* 
cación, no procedo hacer otra cosa; 
así lo declaró el Jefe de la sala, y otro 
Jefe clínico dice que después de estar 
allí el Juzgado subió á ver al enfermo 
y no tuvo necesidad de hacer modifi
cación alguna en el tratamiento, de 
clarando además que en la visita de 
la mañana de hoy quedaba en perfec
to estado local y general, y que el apo
sito se levantará cuando por la ciencia 
se estime necesario. 

El Sr. Martínez Gontreras manifies
ta que ha sido aludido indirectamente 
por el Sr. Agustín refiriéndose á la 
proposición por él presentada pidiendo 
la supresión del cargo de Visitador, y 
cuya alus'ón reconoce por causa una 
protericióu, á su juicio injustificada, 
por la que no sabe si con fundamento 
ó sin él so lamentaba quejándose do la 
Presidencia. El, que no ha de entrar 
en el terreno facultativo porque le es 
completamente extraño, ni aprecia por 
la misma causa el informe del Deca
nato, ha do decir algo que afecta al 
orden administrativo del Estableci
miento, pues uo se conforma con que 
se diga que no ha pasado uada, pues 
la contestación debe ser ó un mentís 
categórico ó una contestación explíci
ta. Es candido por demás preguntar al 
Decano y al Facultativo do la sala si 
hubo ó no falta do asistencia, y os ne
cesario emprender otros caminos para 
averiguarla, así como también porque 
el Sr. Visitador no ha tenido la menor 
noticia del hecho, puos si no era pre
ciso dársela, vendría á demostrarse, 
corroborándolo las mismas palabras 
del Presidente, la inutilidad do los Vi
sitadores, averiguando también dónde 
se encoulraba el Director del Hospital 
cuando ocurrió la aglomeración de en
fermes, dónde estaba el Interventor y 
el personal administrativo que debió 
ponerse al habla con el Visitador y el 
Presidente de la Diputacióu, y por qué 
tuvo que esperarse á la comunicación 
del Juzgado do guardia, que nada tiene 
que ver con la Beneficencia; en suma, 
por qué esos funcionarios han dejado 
do dar cueuta como debíau. 

No ha do entrar on si son ciertas 
las fallas y cuál sea su gravedad; el 
Presidente dice que no ha pasado nada, 
y esto le satisface, pero no así el e x 
pediente formado, pues ol que ha co
metido la falta uo es el más autorizado 
para declarar si existe ó uo. Es preci
so ver, ya quo el personal facultativo 
no ha faltado, si ha faltado el adminis
trativo, pm's ya ha visto cómo el Visi
tador so lamentaba por no tener la 
menor noticia de ostos hechos y no 
haber podido tomar las medidas nece
sarias para depurarlos, por lo que se 
ha levantado para proponer quo no se 
salga del salón siu tomar un acuerdo 

enérgico contra esos funcionarios que 
desde luego han faltado, pues el Juez 
de guardia no puede mentir. 

El Sr. Presidente llama la atención 
del Sr. Martínez Contreras acerca de 
que habla de faltas del personal admi
nistrativo, siendo así que el caso es 
puramente facultativo; se trata de la 
asistencia módica, y en esto no inter
viene la administración más que el 
Comisario, anotando la entrada eu sus 
libros; pertenece por entero al Médico 
de guardia; ésto propuso el plan co
rrespondiente, y, como es natural, al 
no reclamar nuevamente su asistencia 
no le volvió á ver hasta la visita de la 
tarde, el cual es el procedimiento que 
se sigue en todos los Hospitales del 
mundo; que sólo cuando se reclama de 
una manera perentoria la asistencia es 
caando se varía el plan establecido; el 
estado general y local del paciente han 
continuado siendo satisfactorios según 
los Facultativos, únicos que pueden 
declarar sobre este punto, del que 
nada saben ni el Interveutor ni el Di
rector, ni nadie más que aquéllos. El 
Juez de guardia, de buena fe sin duda, 
y procediendo diguísimameute, creyó 
que había en esto algo do abandono, 
no comprendiendo que á los enfermes 
de esta naturaleza no se les puede ha
cer modificaciones en el plan estable
cido, hasta el punto do que hoy conti
núa cou el mismo plan, y por aquella 
creencia dio la queja; estamos, pues, 
en el dobor de averiguar lo que haya 
de cierto, y por si hubiere algo, pode
mos todavía hacer más averiguacio
nes, si bien él, quo sabe lo que son es
tas cosas, puede decir que quizá no se 
hayan prestado al herido esos consue
los morales que se encuentran mejor 
en el hogar, pero on cuanto al fondo 
del tratamiento, no podía hacerse va 
riación alguna. 

El Sr. Martínez Gontreras rociifica, 
diciendo que de todo lo manifestado 
por el Presidente no se infiero, de la 
manera clara que él desea, que aprue
be la conducta de los funcionarios ad
ministrativos, porque no estará on lo 
cierto, pero está hablando en vista de 
lo que ha resultado después; si el en 
fermo hubiera estado necesitado de 
asistencia facultativa, hubiera ocurri
do exactamente lo mismo; seguramen
te el enfermo habría reclamado el 
auxilio facultativo; pero prescindiendo 
do la cuestión técnica, ha do ocuparse 
de si ha cumplido ó no con su deber el 
que está encargado de cuidar quo ol 
Visitador sepa lo que ocurro en ol Es
tablecimiento. No puedo permitir, aña
de, quo un Director de un Estableci
miento permanezca indifarento anto lo 
quo ocurro en ol mismo, y si es cierto 
que so encuentra enfermo, no por eso 
podía justificarse el abandono de un 
servicio público; uo creo, pues, que sea 
nada extraordinario, ni que hagamos 
nada que no soa debido, si adoptamos 
una medida enérgica contra ese fun
cionario que así alardea do indepen
dencia para no dar á nadie cuenta de 
lo que hace ni do lo quo pasa, por lo 
cual sea suspendido eu el cargo, y yo 
me atrevo á proponer que se le sus
penda desde ahora mismo, pues en 
tanto que uo se tome una medida do 
esta naturaleza uo so hará la luz y se
guirá todo cou los couvoucioualismos 
que todo lo envenenan y corrompen. 
Entiendo que ha quedado en mal lu
gar el Visitador y el servicio faculta
tivo del Hospital; que todavía ha que
dado peor el personal administrativo, 
pues, en resumen, lo que aquí resulta 
es que no sabemos lo quo allí ha pasa
do, sin embargo de lo que decimos que 
so ha equivocado el Juez de guardia. 

El Sr. Peláez manifiesta quo eu pri

mer lugar ha de defender al Visitador 
del Hospital, porque tieno la seguri 
dad de que en este caso, como en otros 
muchos, el Director no le habrá pasa
do comunicación alguna y por esta 
causa no habrá adoptado las oportunas 
medidas. Ruega al Presidente mani
fieste si dicho Sr. Director se hallaba 
disfrutando liceucia, pues en otro caso 
debía estar en el desempeño de su 
cargo, so pena de faltar á su deber, y 
si hubiera estado allí y con él el per
sonal facultativo restante, puede a se 
gurarse que el Juez de guardia no hu
biera formulado la queja. Allí deben 
estar todos los Jefes facultativos, y 
prueba de que no estaban, es que el 
enfermo se encontró sin asistencia por 
espacio de varias horas. Se une, pues, 
en todo al Sr. Martínez Contreras, y 
pide que se forme expediente al Direc
tor si no estaba eu el Establecimiento 
ni disfrutaba de licencia. 

El Sr. Agustín agradece las mani
festaciones del Sr. Poláez, pues es 
cierto quo todo lo que ha pasado allí 
ha pasado sin su conocimiento y debió 
comunicársele, pues no sabiendo nada 
no podía tomar determinación alguna, 
y de haberlo sabido, una de las prime
ras que hubiera adoptado hubiera sido 
la solicitada por ol Sr. Peláez. 

El Sr. España comienza diciendo 
quo ha de ser muy breve al tratar de 
esta materia, porque lo dicho hasta 
este momento es más que suficiente 
para comprendercierto aspecto de este 
asunto, que es sin duda alguna el más 
grave, porque afecta á la dignidad de 
un compañero que tiene el cargo do 
Visitador, y realmoute, después de lo 
que se ha dicho, si ha de empastelar
se el asunto, siempre resultará una 
víctima, quo será dicho Sr. Visitador. 
Él, que suele tener la cortesía cuaudo 
ha de dirigirse á alguien que ejerza 
caív^o en esta casa, de mandarle r e 
cado previameuto participándoselo, 
cuando leyó esta mañana en un perió
dico do gran circulación el suceso 
cuyas consecuencias pesan sobre la 
Diputación en esto momento, mandó 
un recado al Sr. Visitador, diciéndole 
que esta tarde se ocuparía de este 
asunto, y ha sido para él sorpresa 
grande oirle decir que nada sabe ofi
cialmente del mismo. Todo lo que no 
sea robustecer por nuestra parto la 
autoridad de todos los delegados de la 
Diputacióu, y especialmente do los quo 
llevan la representación do la misma 
on los Establecimientos, es hacer e s 
tériles los grandes sacrificios que la 
provincia realiza para su sosteuimieu-
to, mauteniendo un personal faculta
tivo con sueldos pingues que en nin
guna parto tieno semejante; por eso 
tiene quo asociarse, y ruega á la Di
putación quo se asocio á que se ave
riguo lo quo haya sobro este particu
lar. Hay aquí, añade, dos hechos dife
rentes: uno probado hasta la eviden
cia, cual es el de no haber dado aviso 
de lo ocurrido al representante de la 
Diputacióu, que era el único indicado 
para formar el oxpe lieute, pues dicho 
sea con todo el respeto debido y aplau
diendo el celo del Presidente, debe 
decir que se ha equivocado a 1 confiar 
al Decano la formacióu del dicho expe
diente á uua autoridad facultativa que 
quizás soa la úuica responsable y que 
desdo luego está interesado en negar 
ó al mouos atenuar la falta; por eso 
consideía quo nadio estaba más indi 
cado que el Sr. Visitador para haber 
abierto el expediente en su doble a s 
pecto facultativo y administrativo, 
para que quedara el buen nombre de 
la Diputación donde debe quedar, y si 
había algún hecho abusivo, corregirlo 
con mano fuerte y brevedad suma. 

El Sr. Romero dice que hace cinco 
años que es Diputado y ha notado en 
muchas ocasiones que, sin saber por 
qué causa, so levantan marejadas de 
tales vuelos que parece que ocurre 
algo grave, y es que á veces un grano 
de arena parece una montaña, y en 
otras una montaña parece un grano de 
arena. Esto es lo que sucede en el 
hecho de que se trata, que no tiene la 
importancia que se le ha dado, pues 
que Ja reducido á la llegada de un he
rido al Hospital estando éste lleno de 
enfermos; y hay quo atender á que en 
este Asilo no debía haber más que 
1.000 plazas, y debíamos cerrar sus 
puertas si tuviéramos vergüenza des
de el momento en quo hubiera un e n 
fermo más, no consintiendo que allí 
hubiera el número do crónicos que 
hay, ni uuo más de las otras clases de 
los que debe haber, pues así ocurre 
que si hay alimentos para cuatro, se 
reparten entre seis, y estos dos quitan 
á los otros parte de su alimentación y 
de su cuidado. 

Se dice que ha quedado por tierra 
la autoridad del Visitador: se necesita 
ser Visitador para saber que es un he
cho constante ol de que existan enfer
mos que querríau se les atendiera sin 
cesar y se les estuviera siempre cu 
rando, prescindiendo de la organiza
ción del servicio. Si este enfermo se 
ha presentado en el Hospital y ha sido 
reconocido por el Médico de guardia 
instalándole en la sala correspondien
te, no es posible creer que haya esta
do nueve horas sin recibir asistencia, 
cuando por la puerta pasan muchísi
mas veces los individuos dol personal, 
la Hermana Superiora, las visitas y 
todo el mundo, que le hubieran asisti
do y prestado la necesaria ayuda. 

En cuanto á los cargos hechos á los 
empleados, el que, como saben todos, 
es uno de los que constantemente vie
ne fustigándolos, porque cree que d e 
ben cumplir todos con su obligación 
más de lo que cumplen, tiene que de
cir que en el tiempo que ha sido Vi
sitador hau cumplido perfectamente, 
realizando ecouomías de tal importan
cia que si so vieran quodaría do ma
nifiesto quo no siempro son los em
pleados los quo tienen la culpa de mu
chas cosas, sino que, al estilo de este 
país, siompro se rompo la cuerda por 
la parto más delgada. Tampoco es po
sible exigir al Sr. Decano quo perma
nezca constantemente en el Hospital, 
puos para esto sería preciso asignarle 
uu sueldo que le permitiera abando
nar su carrera do Abogado; y en cuan
to á lo dicho por el Sr. Martínez Con
treras respecto á que ha de ser cierto 
el hecho, puesto que lo denuncia el 
Juzgado, he do decirle quo siendo yo 
Visitador se hadado ol caso de entrar 
allí dos iudividuos que estuvierou un 
año por orden del Juzgado y en todo 
eso tiempo ni siquiera se les" tomó de
claración. Entiendo que no podemos 
censurar el servicio benéfico do aquel 
Establecimiento, pues yo, que tomé 
esta visita con cierto interés, vi quo en 
general este Establecimiento puedo 
ponerse on parangón con los mejores 
que haya en Europa, tauto en la parte 
facultativa como en la administrativa, 
y que los defectos que en él so encuen
tran sou los generales que en todas 
partes observamos y quo sólo la Dipu
tación puede corregir. 

El Sr. Corcuera reconoce que poco 
se puede añadir á lo dicho ya; pero 
después de haber escuchado atonta-
mente á todos, no se explica que haya 
tomado tales vuelos el debate, á no ser 
por haber eu él tomado parte el señor 
Marlíuez Contreras cou su elocuente 
palabra y ol Sr. España con su autori-
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dad reconocida; porque, por lo demás, 
sin duda algunos Sres. Diputados no 
conocen lo que es esa parte de la 
prensa que podemos llamar informati
va, que muchas veces se informa mal, 
debido á su misma mauera de ser; 
porque si aquí se hubiera demostrado 
que este enfermo estuvo en la puerta 
del Hospital nueve ó diez horas, sin 
género alguno de duda deberíamos 
exigir las consiguientes responsabili
dades al funcionario que hubiera dado 
lugar á este abandono; pero re-ulta 
que fué inmediatamente instalado en 
una cama y atendido conveniente
mente, quedando sólo por ventilar lo 
de si se hizo bien ó no en no levantar
le el aposito, en cuyo extremo claro 
es que un funcionario administrativo 
no puede venir á enmendar la plana á 
un facultativo. Por lo que respecta á 
la autoridad del Visitador, jquó lmbié 
ramos dicho, Sres. Diputados, si el 
Presidente hubiera recibido una co
municación del Juzgado y no hubiera 
hecho lo necesario para esclarecer los 
hechos! Por esto entiendo que la cou-
ducta del Presidente es acreedora á 
plácemes, y no tiene por qué ofenderse 
por ella el Sr. Visitador. Yo recuerdo 
que en una ocasión, siendo Presidente 
el Sr. España, se llegó á un Estableci
miento y se encontró con que no asis 
tían tres Jefes clínicos, por lo que 
acordó su separación, y al dar cuenta 
á la Corporación, ésta le otorgó un voto 
de confianza y el Visitador no se dio 
por molestado. No he de oponerme á 
que se siga expediente, pero á mi jui
cio el Decano es quien debo decirnos 
si el Médico de guardia apreció bien la 
no necesidad de levantar el aposito, y 
si hay [alguna responsabilidad, pro
ceder con mano dura en el expe
diente 

El Sr. Agustín da las gra-'ias á la 
Diputación por haberle significado el 
afecto que le profesa; pero la verdad 
es que, dejando para cuando el e x p e 
diente termine el exigir las responsa
bilidades que procedan, lo demás no 
tiene importancia alguna más que por 
lo que se refiere á su personalidad. El 
enfermo no estuvo ni un cuarto de 
hora sin asistencia, porque tan luego 
como el Médico de guardia le recono
ció, fué llevado á la sala de heridos y 
luego á una de las comunes; sólo que 
da la apreciación puramente técnica 
de si había ó no que levantar el apo
sito, respecto de la que hay que aca
tar el criterio facultativo.Por lodemás, 
este individuo no se ha quejado á nadie 
en el Hospital, y como al hacer la de
nuncia el Juzgado se le ha dado una 
importancia que no tiene, el Presiden
te se apresuró á dirigirse al Decano 
para que instruyera el expediente, y 
queda reducida la cuestión al punto de 
que mientras los Visitadores existan, 
debe contarse cou ellos, y en vez do 
confiar el expediento á aquel funcio
nario dárselo al Visitador; pero él no 
se da por molestado, pues entiende 
que el Presidente, al adoptar otro pro
cedimiento, lo hizo para abreviar la 
tramitación y contando cou su tácita 
aquiescencia. 

El Sr. España rectifica para reco
ger algunas indicaciones que se han 
hecho. Se encuentra conforme en la 
consideración general que ha hecho el 
Sr. Romero sobre el excesivo contin
gente do enfermos que existe en el 
Hospital; poro debe decir que, á su 
juicio, no tieue que ver esto nada con 
la cuestión actual que versa sobre si 
se ha dado ó no asistencia facultativa 
á un enfermo, cosa que ni afirma ni 
niega; poro sí reconoce que la comu
nicación del Juzgado y el suelto de la 
prensa han dado á esto unas propor

ciones que lo separa de la categoría 
de los pequeños hechos de que habla
ba el Sr. Romero. Pero dejando esto 
aparte, eutiende que los empleados 
han debido dar cuenta al Visitador, 
aunque sólo hubiera sido por la consi
deración de no desprestigiar su propia 
autoridad. Es, pues, esta una cuestión 
por completo independiente de la del 
número de enfermos que existen en el 
Hospital. Decía el Sr. Romero que si 
tuviéramos vergüenza no consentiría
mos que hubiera allí un enfermo más 
de los 1.000 que deben existir como 
máximum. Rechazo esa afirmación, 
porque creo que todos somos dignos, y 
entiendo además que no podríamos, 
aunque nos lo propusiéramos, cerrar 
el Hospital en el caso de que habla el 
Sr. Romero, porque en materia de sa 
lud pública el Gobernador tiene facul
tades para impedirlo, y así lo ha he
cho cuando en alguna ocasión hemos 
tratado de adoptar medida semejante; 
y aun me atrevo á defender la conduc
ta do esa autoridad, porque mal esta
rán los enfermos instalados eu una 
crujía del edificio; pero hay que con
venir en que estarían peor eu la calle, 
y por esto no hay más remedio, en mi 
opiuión, que vellis nollis, pasar por 
esto. Después de lo dicho, añado, reco
geré alguna alusión del Sr. Corcuera, 
dirigida con habilidad y cortesía que 
reconozco. No soy por mi carácter, 
agresivo, y por lo mismo diré que no 
he querido censurar al Presidente, 
pues creo que ha hecho bien eu lo que 
ha hecho al recibir el oficio io la auto
ridad judicial; pero en lo que sí creo 
que no se ha hecho bien es eu pres
cindir de la autoridad del Visitador, y 
esto lo digo, no en tono de reconven
ción, si no amistosa advertencia; yo en 
su lugar hubiera contado con el Visi
tador. En resumen, veo casi conven
cido al Sr. Agustín, de que estamos en 
el mejor de los mundos posibles, y si 
cree que su autoridad ha quedado bien, 
nada tengo que decir, pero si estima 
lo contrario, estoy dispuesto á secun
darle. 

El Sr. Agustín rectifica diciendo 
que hay exageración eu lo que se afir
ma, pues muchos de los empleados del 
Establecimiento no han tenido conoci -
mieuto del hecho hasta que lo han leí
do eu El Imparcial, y oficialmente no 
se ha sabido hasta que se ha dado 
cuenta de la comunicación del Juzga
do. Dice que no sabe si ha quedado 
bien ó mal su autoridad, pero si ha 
quedado mal, le compensa ampliamen 
te la prueba de cariño que ha recibido 
de la Diputación, por lo que cree que 
en este caso debe dejarse aparte su 
personalidad. Cree, que en efecto, en 
aquel Establecimiento se necesita ma
no dura, y lejos de centralizar en el 
Presidente la autoridad de los Visita
dores, lo que debe hacerse es dividir 
más ose cuidado, nombrando uno que 
se entendiese con los Médicos, otro 
cou la parte facultativa y otro para la 
administrativa, y desea que lo ocurri
do sirva de lección para si dentro de 
pocos días pide un MU de indemnidad 
por algunas cosas que pionsí realizar 
en aquella casa, que se le conceda. 

Bl Sr. Cortinas rectifica un concep
to equivocado que le ha atribuido el 
Sr. Corcuera. Decía que se había de
jado sorprender por las manifestacio
nes de los periódicos, y que éstos á su 
vez habían sido sorprendidos; ha do 
hacer cousiar que ni ellos ni él s > han 
dejado sorprender, pues por su paite 
tenía noticia del hecho, antes que por 
la prensa, por la comunicación del 
Juzgado, y como iniciador del debato 
y cou el fin de que éste termine, pro-
*pone Á la Diputación que se acuerde 

instruya el expediente el Sr. Visi- ¡ 
tador. 

El Sr. Corcuera rectifica diciendo 
que no recuerda si aludió al Sr. Corti
nas, pero que ni lo nombró ni quiso 
aludirle; por lo demás, no sería extra
ño que le hubiera sorpreudido, pues á 
él también le sorprendió. Lo que dijo 
fué que esa parte de la prensa, propia
mente informativa, puede equivocarse 
y se equivoca á menudo corno ha ocu
rrido eu el caso presente. 

El Sr. Martínez Contreras reconoce 
que el asunto está ya agotado, y des
pués de discusión tan larga, llegamos 
á conveuir en que aquí no ha pasado 
nada y es lo mejor que podía resultar, 
pues así se irá viviendo y la Benefi
cencia provincial continuará siendo tan 
censurada como lo es al presente, hoy 
con un suelto, mañana con un artículo, 
hoy con uua denuncia, pasado con un 
expediente; pero á pesar de estas ma
nifestaciones, tiene que pedir que se 
suspenda al Director del Hospital por 
no encontrarse allí á la hora en que 
entró el enfermo de que se trata, por
que entiendo que si no estaba oficial
mente excusado, ha incurrido en res
ponsabilidad y debe dar cuenta de sus 
actos. 

El Sr. Romero explica las palabras 
por él pronunciadas anteriormente, 
manifestando que cuando dijo que lo 
que ocurre en el Hospital demuestra 
que no tenían vergüenza, todos com
prendieron que se refiere al sentido 
político y no al persona! de cada uno 
de los Sres. Diputados; y tiene la evi
dencia que el Sr. España comprenderá 
que si la Diputación supiera defender 
sus fueros, no ocurriría esto, porque no 
se explica que si la Diputación señala 
en sus presupuestos mil eufermo3, se 
pague uno solo más- Insiste en lo que 
antes dijo, y sabe que no se le ocurrió 
al Sr. España más solución que la pro
puesta por el actual Presidente, ó sea, 
llevarloseuferraos deexcesoá otrohos-
pital pagando asistencia, comi la, etcé
tera; pero lo que debía hacerse era 
llevar todos la dimisión al Ministro, 
como ya lo propuso al discutirse los 
presupuestos con respecto al Hospital 
de San Juan de Dios; pues sa da el caso 
de que la Diputación le sostiene y otro 
cobra el producto de las cartillas. El 
Sr. Martínez Contreras, con la fogosi
dad que le caracteriza, creyendo que 
ha faltado el Director, casi llega á pe
dir que en primer lugar se le ahorque, 
y debe hacer uotar que es un emplea
do antiguo de la casa, del que siempre 
se ha hablado bien, y á quien no se 
puede exigir que este las veinticuatro 
horas del día en el servicio. Cree, 
por último, que debe darse amplios 
poderes al Visitador para que escla
rezca los hechos y nos presente lo que 
resulte. 

El Sr. España rectifica de nuevo 
para recoger algo de lo dicho por el 
Sr. Romero. 

Eu primer término, por lo que se 
refiere al Sr. Director, le ha tenido 
siempre por un empleado apto y de 
toda probidad; pero, á su juicio, está 
ya achacoso y viejo, y hay que tener 
eu cuenta que esto cargo requiero una 
gran actividad. Dice el Sr. Romero 
que la Diputación debe tenerla energía 
suficiente para imponer al Estado sus 
presupuestos, y uua vez aprobados, no 
salirse do ellos; pero lo que hay es 
que la diputación uo tiene poder bas
tante para imponerse, y ya sabe el se 
ñor Romero que en alguna ocasión ha 
ido torturando su inteligencia, asocia
do á uua Comisión para ver al Minis
tro de la Gobernación y decirle que 
las Clínicas de Sau Carlos no debían 
pesar sobre el presupuesto provincial, 

y después de no pocos razonamientos, 
les contestóque estaba convencido pero 
que no podía hacerlo porque el Go
bierno le pedía economías, y recono
ciendo la razón que nos asistía, no po
día dárnosla en la práctica. La Dipu
tación carece de medios coercitivos 
para conseguirlo, y sólo tiene el de 
presentar todos sus dimisiones; pero 
como estas Corporaciones tienen poco 
apoyo en la opinión, el Ministro las 
aceptaría nombrando otros de Real 
orden, con lo que nada so consegui
ría. Necesitamos más apoyo en la ley, 
y así no sucedería, que suprimido el 
presupuesto de las Clínicas, so nos di
ga de Real orden que no se aprobará 
el presupuesto mientras no se resta
blezca aquél ó se forme uno extraor
dinario; esto lo iremos sacando poco á 
poco; pero, por el imperio de la fuerza, 
no conseguiremos más que perder el 
tiempo. 

El Sr. Presidente dice que antes 
de dar por terminado el debato, ha de 
hacer una manifestación contestando á 
las hechas por el Sr. Romero, hacien
do constar que sus gestiones, para que 
fueran atendidos los enfermos del Hos
pital en los del Estado, no tenían por 
objeto que lo fuesen por cuenta de la 
provincia. Después manifiesta la con
veniencia do que se discuta y piense 
un poco más pausadamente para no 
pel i r que con tanta precipitación se 
acuerde nada menos que la suspeusióu 
de empleo y sueldo del Director del 
Hospital, pues es uecesirio tener en 
cuenta las erudiciones de ese servicio. 
Si el Director, el Interventor, el Co
misario de entrada, y lodo el personal 
administrativo hubiera estado en su 
puesto, las veinticuatro horas do ese 
día, la falta do que se trata hubiera ó 
uo hubiera existido á pesar de todo, y 
sin que dicho personal lo hubiera po
dido impedir, pues que nada tiene que 
ver con esta clase de servicios. Yo de-
ciar) , á pesar del cariño profesional 
que rao inspiran, que si aquí hubiera 
faltado alguien, serían los Aló lie >s y 
no el persoual administrativo. Bl De
cano es el único que puede decir si los 
enfermos estaban ó uo bien asistidos, 
si se habían cumplido las indicaciones 
terapéuticas necesarias; y desde el 
momento en que se va á instruir ox-
padiente por la Visita, uo tendría j u s 
tificación ninguna la suspensión del 
Director, acordado ab-irato como se 
pretende; aparto de que, en su opi
nión, como deja dicho, si alguien ha 
faltado habrá sido el Módico de guar
dia, y en su caso, el Alumno interno 
de la Sala; pero pretender que la falta 
sea imputable al Director, sería como 
imputar al Médico, por ejemplo, de las 
faltas en el peso del pan. 

Después de estas manifestaciones, 
se acordó que el Sr. Visitador instru
yese el oportuno expediente en averi
guación de los hechos y á petición del 
Sr. Martínoz Contreras, yque cousta-
sen en acta las manifestaciones hechas 
por el mismo. 

Eutraudo en el orden del día se dio 
cuenta del siguiente acuerdo de la Co
misión provincial autorior: 

Autorizar á los Sres. Diputados Vi
sitadores del Hospicio para la euaje-
uación de la muía destinada al servi
cio del Establecimiento, y que con su 
producto, y con cargo al capítulo de 
Imprevistos, procedan á la adquisición 
de otra, con la urgencia posible 

El Sr . Martínez Coutreras di joqu 0 

no habiendo podido asistir á la sesión 
anterior por causas ajenas á su voluu-
tad, se felicitó al ver que había queda
do sobre la mesa, pues tenía que ex
plicar su voto contrario al dictamen,-
por entender que del capítulo de ira* 
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previstos, con arreglo á la ley de con
tabilidad, no se puede sacar para estas 
adquisiciones porquo tiene un destino 
más sagrado, y por cuya razón desearía 
que fuera retirado ó caso contrario 
quo se sometiera á votación nominal. 

El Sr. Cortina contestó que este 
acuerdo fué adoptado por la Comisión, 
autorizaudo á los Visitadores del Hos
picio para la enajenación de la muía 
destinada al servicio del Estableci
miento, y que con su producto proce
dieran á la adquisición de otra, con la 
posible urgencia; y como se trataha de 
un gasto quo por su naturaleza no po
día estar previsto, hizo bien la Comi
sión al cargarlo á este capítulo, que 
por su naturaleza es el más apropiado. 

Después do rectificar brevemente 
el Sr. Martínez Controras insistiendo 
en su auterior apreciación, ó indicando 
que hay dentro do los presupuestos de 
los Establecimientos otros capítulos en 
los que podia caber este gasto de modo 
más legítimo, fué sin más discusión 
aprobado el dictamen, con los votos en 
contra de Chapaprieta y Martínez Con-
treras. 

Sin discusión fué confirmado el si-
guieute acuerdo: 

Aprobar la cuenta presentada por 
D. Mariano Gómez, constructor de las 
obras de acometida á la tubería de 
hierro que surte de agua al Hospital 
de San Juan de Dios, para llevar el 
agua á la Plaza de Toros, declarando 
de abono su importo do 526 pesetas. 

Se leyó el siguiente acuerdo adop
tado por la misma Comisión provin
cial: 

Devolver á D. Miguel Lema, como 
apoderado de D. Juan de Cos, la fianza 
constituida en garantía del suministro 
de manteca, por haber terminado el 
contrato sin responsabilidad alguna. 

El Sr. Chapaprieta pidió á la Comi
sión do Beneficencia que retirase el 
dictamen para que se acreditase la 
personalidad del Sr. Lema, puesto que 
hay iuforme de los Letrados diciendo 
que no lo está suficientemente, pues 
así so evitará quizás el que el pago 
que se haga sea indebido. 

El Sr. Corcuera, en nombre de la 
Comisión, retiró el dictamen. 

Sin discusión fueron aprobados los 
siguientes dictámenes de la Comisión 
de Fomento: 

Proponiendo se informe á la Supe
rioridad, en sentido favorable, el expe
diente incoado á iustancia del Ayun
tamiento de Guadarrama, que pre ten
de se declare de utilidad pública el 
aprovechamiento de las aguas minero
medicinales, cuyo yacimiento existe en 
la finca denominada «La Porqueriza», 
en el término municipal ae dicho 
pueblo. 

Proponiendo la aprobación del plie
go de condiciones económico-adminis
trativas que forma parte del expedien
te de las obras de habilitación del ca • 
mino vecinal que desde San Fernando 
conduce á la barca de Mejorada. 

Idéntica propuesta que la anterior, 
respecto del formulado para las obras 
de habilitación del camino vecinal de 
Carabanchel á Alcorcón, parte com
prendida entre el primer pueblo y el 
Hospital de epilépticos, sito en la finca 
denominada «Las Piqueñas». 

Dada cuenta del dictamen propo-
uiendo que, en atención á los trabajos 
extraordinarios realizados por el señor 
ingeniero primero de esta Corporación, 
D. Antonio Riera y Gallo, se solicite de 
la Superioridad en favor del mismo la 
concesión de la Cruz de Carlos III, 
libre do gastos: el Sr. üeltrán, dijo que 
uo había de oponerse en forma alguna 
á la aprobación del dictamen; antes al 
contrario, se asociaba á esta petición 

que eslimaba honrosa para la persona 
que la hacía, para quien recibía el be
neficio y para quien le aprobaba; pero 
como se adoptó el acuerdo en época en 
que el Sr. Gallo desempeñaba interi
namente las funciones de Ingeniero 
Jefe, y ahora lo era en propiedad el 
Sr. Fernáudez Argente, parecería in
debida postergación y falta do recono
cimiento de servicios igualmente legí
timos, no proponer á este último para 
una recompensa análoga. 

El Sr. García Gordo se asoció é hizo 
suya la moción del Sr. Beltrán, y como 
eslimaba necesario darle forma y con
cretarla para poderla solicitar, propo
nía que se pidiese para el Sr. Argente 
la Encomienda de número de Isabel la 
Católica. 

El Sr. Agustín dijo que no se opo
nía á lo propuesto, pero que como 
quería asociarse á esta clase de satis
facciones de mauera consciente, desea
ría que se coucretasen los servicios 
extraordinarios prestados por este em
pleado. 

El Sr. García Gordo contestó que 
no había razonado la moción por si al
gún diputado lo solicitaba. Por lo que 
se refiere al Sr. Gallo, justificaba la 
petición los trabajos extraordinarios 
realizados por él siendo ingeniero Jefe 
interino, por lo quo la Comisión acor
dó que en su día se pidiera para él esta 
distinción, y la misma razón concurre 
on el Sr. Fernández Argenté, que ha 
asistido con asiduidad á todos los tra -
bajos que había necesidad de realizar 
y obtenido grandes economías en las 
obras ejecutadas. 

Después de rectificar brevemente 
el Sr Agustín, el Sr. Beltrán, dijo quo 
no conocía á fondo el expediente; pero 
deseaudo evitar discusiones que siem
pre han de ser molestas, preguntaba 
que fuesen trabajos ordinarios ó e x 
traordinarios los realizados, qué in
conveniente podía tener en acordar 
al>ro que no significaba para la Dipu
tación gasto de ninguna clase y que 
ha de redundar en honra suya. 

El Sr. Agustín dijo quo, según ha
bía indicado, no se oponía á que se so
licitara esta gracia, y que lo único que 
queria era que se fundamentara para 
que fuese más fácil que se concodiera. 

El Sr. Peláez pidió quo viniera in
forme detallado de todos los servicios 
que motivan esta gracia. 

El Sr. Corcuera, después de adhe
rirse en un todo á lo propuesto por el 
Sr. Beltrán, dijo que las causas de ha
ber propuesto para distinta recompen
sa al Sr. Fernández Argente que al se
ñor Riera y Gallo, era la diversidad de 
condiciones, y quo el motivo que la 
justificaba era prestar servicios como 
Jefe no siéudolo, sin recibir remunera
ción alguna de la Diputación 

Sin más discusión se acordó. 
Se dio cuenta de otro dictamen 

proponiendo que la Diputación, vol
viendo sobre su acuerdo de 10 de Di-
ciembro último, se sirva declarar que 
no es necesario para que pueda reco
ger D. Antonio Díaz Cancio, contratis
ta de los acopios y machaqueos de 
piedia de la segunda agrupación, de 
carreteras provinciales correspondien
tes al ejercicio anterior, la fianza que 
al efecto coustituyó, la presentación 
de los certificados que previene el ar
tículo 65 del pliego de condiciones ge
nerales de 11 de Junio de 1886, por 
considerar que dicho precepto sólo es 
aplicable á las obras, pero no á los 
acopios. 

El Sr. Chapaprieta dijo que se opo
nía á la aprobación del dictamen, pues 
á más de que de acordarse éste so r e 
botaría la Diputación, cosa que no 
puede ni debe hacer, eslimaba que el 

acuerdo anteriormente adoptado era el 
expresivo del único criterio legal que 
en este asunto podía seguirse. 

El Sr. García Gordo dijo, en nom
bre de la Comisión de Fomento, en ex
plicación del dictamen, que éste no se 
equivocó y tiene siempre el mismo 
criterio, que es el que ahora sustenta
ba, y lo que hubo sólo fué quo aceptó 
la opinión en este asunto del Sr. Cha
paprieta; peto en vista de las razones 
expuestas por contratista en la instan
cia, objeto del acuerdo, al haber un in
teresado que reclamaba y observar 
que el art . 65 del pliego general de 
cou liciones de obras públicas, en nada 
so refiere á los acopios sino sólo á las 
obras, estimaba que se debía modificar 
el anterior acuerdo de la Diputación, 
aparte de esta razón legal por otra do 
equidad, cual era la de quo si para los 
acopios so exigiese todos estos certifi
cados, dada su pequeña importancia, 
quedarían desiertas todas las subastas. 

El Sr. Martínez Contreras dijo quo 
no había razón, por muchas que se adu
jesen, para que la Diputación, desde el 
i.° de Diciembre, cambie tan radical
mente do criterio que modifique un 
acuerdo tomado con toda clase de so
lemnidades, puesto que la que so pre
tende revocar, so acordó á excitación 
de la Comisión de Fomento. Estos cer 
tificados son en absoluto necesarios, 
puesto que la fianza respondo do las 
faltas quo se observen en lo que en 
ellos debe acreditarse y aparte de esto, 
¿qué seriedad pueden inspirar los actos 
de una Corporación en estas condicio
nes? Por cuyas razones pedía á la Co
misión quo retirase el dictamen, pues 
la Diputación no podía rebotarse y vol
ver de un acuerdo tan legítimo y justo 
que no es sino la justificación de la 
exención de responsabilidad de un con
tratista. 

El Sr. GarcíaGordo rectificó,dicien
do que nada de particular había en 
este asuuto, pues el caso se reducía 
sencillamente á que la Diputación cre
yó siempre que no eran necesarios 
estos certificados; y en este sentido se 
despacharon todos los expedientes, 
hasta que con motivo de una discusión 
habida en uno de esta clase, el Sr. Cha
paprieta indicó la necesidad de que se 
unieran esta clase de certificados; la 
Comisión de Fomento contestó que, en 
su opinión, uo eran necesarios, pero 
que no tenía inconveniente en acceder 
á ello, y así ha continuado hasta que 
uno de los contratistas ha acudido en 
razonada instancia, pidiendo se le exi
miera de esta obligación; y después de 
estudiar detenidamente el asunto, se 
ha convencido la Comisión de que no 
hay razón legal alguna para exigir la 
presentación de estos certificados á los 
contratistas; pues si bien el art. 65 del 
pliego de condiciones generales los 
menciona como necesarios para quo so 
pueda devolver á los contratistas la 
fianza prestada en garantía de su con
trato, una vez terminadas las obras, se 
refiere á éstas pura y exclusivamente 
y para nada habla de los acopios quo 
es cosa muy distinta, pues en ellos 
nada hay definitivo, ni reconocimien
tos anteriores ni posteriores, etc., etc. 
Todo esto, además de la razón de equi
dad antes apuntada, de que como la 
cantidad es pequeña y la ganancia re
ducía al exigir á los contratistas este 
dispendio que es de bastante conside
ración, quedarían desiertas las subas
tas, y los iutereses de la Diputación re
sultarían positivamente perjudicados. 

El Sr. Martínez Contreras rectificó, 
diciendo que reconocía la competencia 
del Sr. García Gordo en esta materia, 
pero entendía quo se había apartado 
en absoluto del argumento por él pre

sentado, cual es la de quo no hay r a 
zón alguna para que la Diputación se 
rebote, pues á más de que está prohi 
bido volver sobre sus acuerdos cuando 
causan estado, daria una muestra muy 
poco gallarda de su seriedad, y sería 
quizás precedente para que otra vez se 
volviese á anular lo que hoy se acor
dara, careciendo así todos los acuerdos 
de la formalidad y garantías debidas. 

El Sr. Chapaprieta dijo que por 
muchas que fueran las razones que se 
alegasen, jamás podrían convencerle 
de que era lícito eludir el precepto 
terminantemente consignado en el a r 
tículo 65 del pliego general de condi
ciones, en el cual, sin hacer las distin
ciones que el Sr. García Gordo preten
día, se exige que se presenten certifi
cados do los Alcaldes, de que no se ha 
causado daño ninguno y de que se han 
pagado los jornales, cosa quo se com
prendo fácilmente, porque siendo c r é 
ditos preferentes, podían ostentar un 
derecho contra la Diputación ó el E s 
tado para que les satisfaciera estas su
mas, siendo artificiosa la distinción 
del Sr. García Gordo, porque, como 
obras, se entienden ios acopios del Mi
nisterio de Fomento en sus contratas 
y con destino al capítulo para las mis
mas, cousignado en el presupuesto, se 
pagan sin contar con que no se puede 
citar ley alguna por la que se rijan 
más que este Real decreta que aprobó 
el pliego general de condiciones. Por 
todas estas razones salvaba su respon
sabilidad y creía defender los iutereses 
de la provincia, oponiéndose al dicta
men y pidiendo á la Diputación que lo 
desechase aunque no fuera más que 
por su propia seriedad. 

El Sr. García Gordo rectificó, ex 
trañándose de que creyendo el señor 
Chapaprieta que eran aplicables á los 
acopios las disposiciones todas del 
Real decreto de 1886, no se hubiera 
opuesto á la aprobación de todos los 
expedientes de esta clase, en los que 
se exige distintas formalidades que en 
las demás obras, cosa muy racional, 
puesto que en estas so requiere trámi
tes previos como el roplautoo y otros 
que sería absurdo exigir á los contra
tistas de acopio y machaqueo; y r e s 
pecto al cambio de criterio, debía con
signar que no existía, puesto que la 
Comisión de Fomento, al defender los 
acuerdos de la provincial, hizo constar 
su opinión contraria á la necesidad de 
estos certificados, que hoy se veía pre
cisada á reiterar, dando ejemplo de 
nob'e franqueza, por entender quo era 
notoriamente justa la petición formu
lada por el contratista. 

El Sr. Agustín explicó su voto fa
vorable al dictamen, por entender quo 
las obras se rigen por el Real decreto 
de 1886, mientras que los acopios d e 
ben ajustarse al de 4 de Enero de 1883, 
y que por tanto no se debe exigir á 
estos contratistas certificado ni otro3 
requisitos que los quo se pide á los 
que haceu el suministro do carne ó do 
garbanzos para los Establecimientos 
de la Beneficencia; pues el art. 65 del 
pliego de condicioues, tantas veces c i 
tado, habla sólo de obras y no mencio
na ni de cerca ni de lejos los acopios 
que por su naturaleza y menor impor
tancia deben regirse por distintas d i s 
posiciones. 

El Sr. Martínez Coutreras dice que 
estaría conforme con los discursos elo-
cueutes de los Sros. García Gordo y 
Agustín, si este dictamen se hubiera 
presentado el primer día; pero después 
de haber tomado un acuerdo contrario, 
que ha sido aprobado por la Superiori
dad, y llegado á ser firme, causando 
estado por haberle couseulido los con
tratistas, quo pudieron haberle recu-
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rrido y no lo han hocho, entiende que 
no so debe ser más papista que el Papa, 
ni debe la Diputación volver sobre su 
anterior acuerdo, separándose del pro
cedimiento úuico quo autoriza la Ley 
para que los acuerdos se modifiquen. 
Termina manifestando que sin que 
esta cuestión previa se resuelva, no 
es posiblo entrar en el examen del 
asunto. 

El Sr. García Gordo rectifica d i 
ciendo que los acuerdos se modifican 
del mismo modo quo so adoptan, y po
dría preguntar qué acuerdos hay que 
no causen estado y que no puedan per
judicar á los particulares. En el caso 
presente, añade, hay otra razón; pu
dieron ó no consentir el acuerdo los 
interesados, pero él , lo único que sabe 
es que un contratista, al pedirle que 
presentase ese certificado en cumpli
miento del acuerdo, presentó una in s 
tancia pidiendo su revocación, y por 
eso la Comisión lo ha propuesto así. 

Rectifica el Sr. Martínez Contreras 
diciendo que la Comisión ha podido 
hacer como gracia especial otorgada 
á este contralista, pero no con arreglo 
á la Ley. 

En votación nominal fué desechado 
el dictamen por nueve votos contra 
t res , en la forma siguiente: 

Señores qtte dijeron NO: 
Beltráu.—Cortinas Porras.— Cha-

paprieta.—Martínez Contreras.— P e -
láez.—Raboso.—Romero.—Pérez Mag-
nín.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron sí: 
Agustín.-Corcuera.-García Gordo. 
Hecha la pregunta por el Sr. P r e 

sidente de si la Comisión de Fomento 
está dispuesta á redactar de nuevo el 
dictamen conforme al espíritu predo
minante en la Corporación, e lSr . Gar
cía Gordo declaró que no la es posible 
variar de criterio y, por consiguiente, 
procedía el nombramiento de una Co- i 
misión especial según determina el | 
ar*. 80 del Reglamento. 

El Sr. Romoro propuso, y la Dipu
tación acordó, autorizar al Sr. Pres i 
dente para designar la Comisión espe
cial. 

El Sr. Presidente, haciendo uso de 
tal autorización, designó á los señores 
Chapaprieta, Martínez Contreras y Ro
mero. 

Terminadas las horas do reglamen
to se levantó la sesión señalando el 
Sr. Presidente,como orden del día para 
la próxima, los asuntos pendientes.= 
El Diputado Secretario, Pérez Maguín. 

Madrid 31 de Mayo de 1899.=E1 Ad
ministrador de Hacienda, Francisco Gar-
oia. M I . — 59. 

Tesorería ds Hacienda 
la provincia de Madrid 

Administración de Hacienda 
de la provincia de ]Wadj?id 

Industrial — Circular 
Dispuesto por la Dirección general de 

Contribuciones directas, en orden fecha 
de ayer, que se fijen desde luego en las 
matriculas de industrial las notas ordina
rias del Tesoro, dejando en blanco las ca 
sillas de los dos recargos transitorio y de 
guerra, la Administración de mi cargo ha 
acordado prevenir álosSres. Alcaldes y Se
cretarios de los Ayuntamientos de la pro 
vincia, que procedan á fijar las expresa 
das cuotas en los documentos de que se 
trata, no consignando en ellos los recar 
gos y conservando en su poder las citadas 
matriculas hasta que por esta oficina les 
sean reclamadas. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI

CIAL para inteligencia y cumplimiento de 
los funcionarios encargados de la forma
ción de matriculas. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 
4.% Zona 

D. Migael Gregorio Ramos, Agente 
ejecutivo de la 4.* Zona de esta capital, 
para haoer efeotos los débitos á favor de 
la Hacienda. 

Hago saber: Que en virtud de provi
dencia dictada con fecha de hoy en el ex
pediente de apremio que se sigue en esta 
Agencia ejecutiva de mi cargo contra la 
Sacramental de San Nicolás, por débito 
de dos multas impuestas á la misma, por 
timbre del Estado, se saca á públioa su
basta por segunda vez el inmueble em
bargado a la misma que se detalla á con
tinuación: 

Un solar con jardín, verja de hierro, 
que cirounda el solar y acantilado de la 
misma; hállase situada la tinoa-solar en 
el barrio del Sur y en la calle de Méndez 
Alvaro, señalada por esta calle oon el nú
mero 18; linda el solar-jardín al Norte, 
con la calle de Méndez Alvaro; al Oeste, 
con la antigua calle del Brasil; al Sur, 
con el muro de fachada principal del 
Cementerio de San Nicolás; y al Este oon 
el Cementerio de San Sebastián. Díohoso 
lar afecta en proyección horizontal la fi
gura de un polígono irregular de siete la
dos comprendiendo dentro de su períme 
tro un área plana de 41.247 pies y 25 cen 
tavos de otro, y ha sido tasado dicho in 
mueble comprendiendo la verja y zócalo 
de piedra donde ésta descansa en la su 

ma de 
La subasta tendrá lugar en el local de 

esta Agencia, calle de la Magdalena, nú 
mero 19, prinoipal izquierda el día 14 de 
Junio próximo á las diez de la mañana, 
durando el acto una hora. 

Para conocimiento de los interesados 
y de los lioitadores se advierte: 

1.° Que la Sacramental ó su represen 
taoión puede librar los bienes pagando el 
principal y costas, hasta el momento de 
celebrarse el remate, quedando después 
la venta irrevooable. 

2.° Que será oferta admisible la que 
cubra las dos terceras partes de la suma 
de 24.881 pesetas 40 céntimos rebajada y a 
la tercera parte del tipo que sirvió para 
la primera subasta. 

3.° Que no habiéndose presentado los 
títulos de propiedad, se suplirá su falta 
en la forma que prescribe el Reglamento 
de la Ley Hipotecaria por ouenta del re
matante, al cual después se le descontará 
del preoio los gastos que haya anti
cipado. 

4.° Que el que resulte rematante se 
obliga á entregar en el acto de la subasta 
el importe del principal, reoargos y cos
tas del procedimiento ejecutivo, y hasta 
el completo del preoio del remate antes 
del otorgamiento de la escritura según 
disponen los artículos 37 y 39 de la Ins 
trucción de 12 de Mayo de 1888. 

5.° Para tomar parte en la subasta se 
necesita depositar el lü por 100 de la 
tasación. 

El inmueble que se subasta no tiene 
cargas ni gravámenes de ninguna clase 

Madrid 31 de Mayo de 1899. =E1 Agen 
te ejecutivo, Miguel G. Ramos. 

101.—60. 

2 . * Zona 
En virtud de providencia dictada por 

esta Agencia en el expediente de apre
mio instruido contra Doña Dolores Ló
pez y D. Franoisco Navacerrada, por 
débito de contribución territorial, queda 
suspendida la subasta anunciada en el 
BOLETÍN OFICIAL, correspondiente al día 
5 del actual, para el día 10 del oorriente, 
y hora de las diez de su mañana, de los 
bienes muebles embargados á dichos 
señores. 

Madrid 6 de Junio de 1899.=El Agen
te ejecutivo, Ignacio del Castillo. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Seaetaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de esta villa, se anuncia al público que 
Doña Catalina Arbeló, viuda de Sosa, 
proyecta instalar un eleotro-motor con 
destino á la industria de carpintería, en 
la casa núm. 5, de la calle del Infante. 

Las personas que se consideren per
judicadas por esta instalación, expon
drán por escrito ante la Alcaldía Presi
dencia durante el término de quince días 
á contar desde el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente. 

Madrid 23 de Mayo de 1899.=E1 Se
cretario, Franoisco Ruano. 103.—46. 

Ajalvir 
Bajo los tipos y condioiones estable

cidas al efecto y por pujas á la llana, se 
subastan en pública licitación los arbi
trios municipales siguientes: 

T i p o s 

Pías. C»s. 
El de pesas y medidas de uso 

voluntario 1.000 
El ídem sobre el local aguarden

tería 100 
El ídem sobre el localcarneoeria. 100 
El ídem sobre el local taberna.. 100 
El ídem sobre la casa y lavadero 

público 60 
El iden sobre degüello de reses 

en el Matadero público 250 

Dicho acto tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa el domingo die
ciocho de Junio próximo, de diez á doce 
de su mañana. 

Lo que se hace público para conoci
miento de quienes interese, y demás 
efectos. 

Ajalvir 23 de Mayo de 1899.=El Al-
oalde, Julián López. 102.—16. 

Boadilla del Monte 
El día 28 del oorriente mes de Mayo 

de 10 á 12 de su mañana, tendrá lugar en 
las Casas Consistoriales de esta villa an
te el Ayuntamiento, y por el sistema de 
pujas á la llana, la subasta de los dere
chos de consumos, sal, aguardientes, al -
coholesy licores, á venta libre para el año 
de 1899 á 1900, no admitiéndose proposicio
nes que no cubran el tipo de 2.736 pese
tas 97 céntimos á que asciende el expre 
sado oupo, comprendido el 10 por 100 en 
la misma y con exclusión de la sal. 

Para tomar parte en la subasta, es 
necesario consignar en la mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo de la 
subasta en el acto de la misma. 

Boadilla del Monte á 18 de Mayo de 
1899.=El Alcalde, Bernabé Velasco.= 
P. S. M. El Secretario. 783. 

Buitrago 
La matrícula de subsidio industrial 

de esta villa, para el año próximo de 
1899 á 1900, se halla terminada y expues
ta al público en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince días 
á fin de que I03 contribuyentes puedan 
enterarse y haoer las reclamaciones que 
tengan por conveniente. 

Buitrago 30 de Mayo de 1899.=E1 Al-
oalde accidental, Felipe Hernanz. 

102.—14 
Campo Beal 

E l d i a l l de Junio próximo y hora 
de diez de la mañana á una de su tarde, 
tendrán lugar en esta Casa Consistorial 
las subastas para el arrendamiento de los 
arbitrios establecidos en esta villa sobre 
el uso obligatorio de pesos y medidas» 
puestos públicos, ambulantes, derechos 
de degüello de reses y casa-matadero y 
puestos que se establezcan en la plaza 
del Meroado, durante el ejercicio econó
mico de 1899 á 1900, bajo los tipos y 
pliegos de condioiones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Campo Real 30 Mayo de 1899.=P. I. 
del Aloalde, El primer Teniente, Ramón 
Guerra, 102—995. 

Colmenar de Oreja 
El padrón de contribuyentes de este 

distrito municipal sujeto al impuesto de 
cédulas personales para el año económico 
de 1899 á 1900, se halla terminado y e x 
puesto al públioo por término de quince 
días en la Seoretaría del Ayuntamiento, 
durante ouyo plazo pueden entablar los 
interesados las reclamaciones que crean 
convenientes á su derecho. 

Colmenar de Oreja 31 de Mayo de 
1899.=E1 Alcalde, José Freiré. 

1 0 3 . - 4 8 . 

El Molar 
Sin perjuicio de lo que resuelva la 

superioridad, el día 11 del próximo mes 
de Junio y hora de diez á dooe de su 
mañana, tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales la subasta única á venta 
libro de los derechos de consumos de es
te término municipal, durante el próxi
mo ejercicio de 1899 á 1900, bajo el tipo 
y condiciones que se expresan en el plie
go que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. 

El Molar 23 de Mayo de 1899. =E1 
Alcalde, Ambrosio Candelaas. 

100 . -853 

Griñón 
El domingo 4 de Junio próximo A las 

diez de su mañana, tendrá lugar en 1* 
Sala Consistorial de esta villa la subasta 
para el arriendo de pesas y medidas de 
uso forzoso para el año próximo econó
mico de 1899 á 1900, bajo el tipo de 1.000 
pesetas y demás condiciones del pliego 
que se halla de manifiesto en la Seore
taría de Ayuntamiento. 

Para tomar parte en la subasta es 
preciso depositar en el acto de la mism* 
ó previamente en las cajas del Tesoro ó 
en la del Municipio la cantidad de 60 
pesetas, equivalente al 5 por 100 del tipo 
señalado, cuya cantidad dejará deposi
tada el mejor postor para responder á l*8 

resultas del contrato, sin perjuioio de 
presentar fiador abonado á juicio del 
Ayuntamiento. 

La licitación durará una hora y trans* 
carrida que sea se adjudicará el remato 
al mejor postor. 
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Griñón 22 de Mayo de 1899.—El Al
calde, Miguel Pérez. 99.—800. 

Lotoyueía 
Por aouerdo de la Administración de 

Hacienda de esta provincia, se arrienda 
con la facultad de venta exolusiva al por 
menor de los ramos de carnes frescas y 
saladas, líquidos y sal común para oubrir 
los encabezamientos de consumos y sus 
recargos, en el próximo ejercicio de 
1899 a 1900, y á venta libre las demás 
especies que expresa la tarifa oficial v i 
gente. 

Las subastas tendrán lugar en esta 
Casa Consistorial el día 11 de Junio pró
ximo, desde las diez de la mañana en 
adelante, por el sistema de pujas á la 
llana, bajo los tipos y pliegos de condi
ciones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

Lozoyuela 28 de Mayo de 1899.=El 
Alcalde, Eustaquio Nogales. 102.—2 

Los Molinos 
Se halla expuesta al público por tér

mino de quince días para oir reclama
ciones en la Secretaría de este Ayun
tamiento según previene la ley Munici
pal, la cuenta de este Ayuntamiento co
rrespondiente al ejercicio de 1897 á98. 

Los Molinos 22 de Mayo de 1899-=E 
Aloalde, Benito de Luoas. 99.—801. i 

Mangirón 
El proyecto del presupuesto munici

pal ordinario para el próximo ejercicio 
de 1899 á 1900, sancionado por la Junta 
municipal y aprobado por el Ayunta
miento, se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria del mismo, por 
término de ocho días, á contar desde esta 
fecha. 

Mangirón 28 de Mayo de 1899 = El 
Alcalde, Zacarías Sanz. 101.—877. 

Majadahonda 
En el día 15 del próximo mes de Junio, 

de diez á once de la mañana y en estas 
Casas Consistoriales, tendrá lugar la subas
ta en pública licitación, el arrendamiento 
de los derechos de pesas y medidas y 
ambulancias durante el próximo ejercicio 
de 1899 á 1900, bajo el tipo de 500 pese
tas y con sujeción al pliego de condicio
nes que obra de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lieitadores. 

Majadahonda 27 de Mayo de 1899.= 
El Aloalde, Gregorio G a l a . = P . S. M. 
Marcelino Merino, Secretario. 

102—997. 
Meco 

Bajo el tipo y condioiones del pliego 
formado al efecto el día 18 del mes de Ju
nio venidero tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de esta villa, ante el Ayunta
miento y hora de las diez de su mañana, 
la subasta para arrendar el arbitrio obli
gatorio del uso de pesos y medidas para 
el ejercicio de 1899 á 1900. 

Lo que se haoe público llamando liei
tadores á la subasta. 

Meco 29 de Mayo de 1899.=E1 Alcal
de, Antonio Sanz .=P . S. M. Cipriano de 
Lope. 102—994. 

Moralzarzal 
Teniendo necesidad este Ayunta

miento de reconstruir el salón-escuela 
deniflusde esta villa y ampliarle por no 
reunir capacidad suficiente para la en
señanza, se subastan las obras necesa
rias para ello el día 11 de Junio próximo 
* las once de la mañana en la Casa Con
sistorial de este distrito. 

El tipo de subasta, obras que han 

de ejecutarse y todas las demás condicio
nes, oonstan en el expediente que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, desde hoy hasta el dia 
del remate, con objeto de que los lieita
dores que tengan interés puedan enterar -
sey tomar las notas que orean convenien
tes. 

Moralzarzal 25 de Mayo de 1899. =E1 
Alcalde, Melchor Antuñano. 

100.—862. 
Olmeda de la Cebolla 

El Ayuntamiento que tenga el honor 
de presidir, tiene acordado, que el día 18 
de Junio tenga lugar la subasta de a l 
quiler de pesas y medidas de la villa por 
todo el año económico de 1899 á 1900, 
bajo el tipo de 200 pesetas y pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
el acto del remate, que se celebrará en 
el día antes citado, y hora de diez á do
ce de su mañana en la Sala Consistorial. 

Lo que se anunoia al público llaman
do lieitadores. 

Olmeda de la Cebolla 28 de Mayo de 
1899.=E1 Alcalde, Gervasio Moratilla. 

102 . -1000 . 
Perales de Tajuña 

El día 10 de Junio próximo, de diez 
á once de su mañana, tendrá efecto en 
esta Casa Consistorial la segunda subasta 
para el suministro del petróleo que pueda 
ser necesario para el alambrado público 
en esta villa desde 1.° de Julio de 1899 
á 30 de Junio de 1900, bajo el tipo y con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Perales de Tajuña 28 de Mayo de 
1899.=E1 Alcalde, Mariano Fuentes. 

102.—16. 
Pinto 

La matrícula de subsidio industrial y 
de comercio formada por esta Alcaldía 
para el año económico de 1899 á 1900, 
queda expuesta al público por espaoio de 
quince días para qae pueda ser examina
da y hacer las reclamaciones oportunas. 

Pinto 29 de Mayo de 1899.=E1 Alcal
de, Estanislao Pérez. 102.—13 

Pozuelo del Bey 
El día8de Junio próximo de diezádoce 

de la mañana se procederá en estas Casas 
Consistoriales al arriendo en pública lici
tación á venta libre, de los derechos y re
cargos autorizados de todas las especies 
del impuesto de la venta de consumos, sal 
y alcoholes, durante el ejercicio venidero 
de 1899 á 1900, por la oantidad de 3 359 
pesetas 14 céntimos y condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de 
esta Corporación. 

Pozuelo del Rey 26 de Mayo de 
1899.=E1 Alcalde, Pablo Rodríguez. 

102 - 1 

El padrón de cédulas personales de 
esta villa para el ejercicio económico de 
1899 á 1900, se encuentra íormado y de 
manifiesto en la Seoretarla de este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
para que puedan examinarle los indi
viduos en él comprendidos y presentar 
las reclamaciones que orean á su derecho. 

Pozuelo del Rey 17 Mayo de 1899.= 
El Alcalde, Pablo Rodríguez. 

1 0 2 . - 8 . 
Puebla de la Mujer Muerta 

Con autorización de la Administra
ción de Hacienda de - esta provincia, se 
arriendan en pública subasta á la venta 
libre los artículos de consumos de esta 

villa, para el próximo ejercicio de 1899 
4 1900, cuyo remate tendrá lugar el día 
13 de Junio y hora de las diez de su ma
ñana, en la Casa Consistorial de esta vi
lla, bajo el pliego de condioiones que se 
hallará de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento; y si no tuviera efecto 
la subasta por falta de lieitadores, se oe-
lebrará la segunda á los diez días des
pués con las mismas oondiciones. 

Puebla de la Mujer Maerta 10 de Ma
yo de 1899.=Marcos Martín. 781. 

Bobregordo 
Con la competente autorización supe

rior, el Ayuntamiento de esta villa ha 
acordado arrendar en pública subasta 
los derechos de consumos de la misma 
durante el ejercicio de 1899 á 1900 todas 
en conjunto y con libertad de ventas, de
rechos para e! Tesoro 10 por 100 impues
to de guerra, 3 por 100 de cobranza y 
conducción de caudales, y el 100 por 100 
para municipales, exoepto en el ramo de 
la sal, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Seoretarla y 
en el acto del remate que tendrá lugar el 
día 28 del corriente en la Casa Consisto
rial á las doce de la mañana; y para to
mar parte en la subasta es requisito in
dispensable el depositar en las arcas mu
nicipales, el 5 por 100 del tipo del remate. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lieitadores. 

Robregordo 20 de Mayo de 1899.=*E1 
Alcalde, Nioolás González. 782, 

Sau Sebastián de los Beyes 
El padrón de contribuyentes por oó-

dulas personales de este distrito para 
el próximo ejeroicio de 1899 á 1900, se 
halla terminado y de manifiesto á los in
teresados en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de ocho días para 
oir cuantas reclamaciones orean opor
tunas. 

San Sebastián de los Reyes 24 de 
Mayo de 1899.=E1 Alcalde, Hermenegil
do Izquierdo. 99.—834. 

Santorcaz 
El domingo 11 de Junio próximo, de 

diez en adelante de su mañana, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial la subasta 
de consumos para el próximo ejeroicio 
de 1899 á 1900, con la venta exclusiva 
al por menor los ramos de vino y aguar
diente, aceite, tocino fresco y salado, y 
con libertad en la venta de jabón, sal, vi
nagre y ramo de cereales. 

La subasta se verificará por el sistema 
de pujas á la llana, considerándose como 
mejoras las que el Ayuntamiento con
sidere más benefioiosas al mismo; siendo 
requisito indispensable haber heoho un 
depósito provisional del cinco por ciento 
del tipo de subasta, sin el que nó puede 
admitirse postura. 

El pliego ó pliegos de condiciones se 
hallan de manifiesto en la Secretaria, y 
lo estarán en el acto del remate. 

Santorcaz 29 de Mayo de 1899. = E 1 
Aloalde, Apolonio Anchuelo. 

Se arriendan en públioa licitación el 
arbitrio de pesas y medidas de uso vo
luntario, agua sobrante de las fuentes 
públioas, impuestos de venta en ambu
lancia, y derechos de matadero público 
para el próximo año económico de 1899 á 
1900, bajo los tipos y demás condiciones 
insertas en los expedientes respectivos 
que se enouentran de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

El acto tendrá efecto el día 11 de 

Junio próximo en la Casa Consistorial de 
diez á doce de la mañana. 

Santorcaz 29 de Mayo de 1899. = E l 
Alcalde, Apolonio Anchuelo. 

Se hallan terminados y expuestos al 
público por quince días el padrón de cé
dulas personales y matrícula de subsidio 
industrial, á fin deque examinados dichos 
documentos por cuantos gusten verifi
carlo, puedan aducir contra ellos las 
reolamaoiones que oreyeren justas; pa
sado el plazo de expos i c ión , no habrá 
lugar á ninguna reclamación. 

Santorcaz 29 de Mayo de 1899. = E 1 
Aloalde, Apolonio Anchuelo. 

102.—4. 
Torrejón de Velasen 

El día 14 del corriente desapareció 
del término de esta villa, una muía pe
queña, pelo negro, curada, tenia una 
untura y dos sedales en la paletilla de
recha y una cicatriz en la cadera iz
quierda, sin que se sepa su actual para
dero. 

En su consecuencia, ruego á los seño
res Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, que caso de ser habida la reten
gan á mi disposición para que el dueño 
pase á recojerla. 

Torrejón de Velasco 26 de Mayo de 
1899.=E1 Alcalde, Ángel Martin. 

102.—17. 
Vallecas 

El arriendo en públioa subasta de les 
arbitrios municipales de peso y medida 
de uso voluntario y degüello de reses de 
hebra y cerda en esta'jurisdicción duran
te el año económico de 1899 á 1900, ten
drá lugar ante el Ayuntamiento de esta 
villa el domingo once de Junio próximo 
en la siguiente forma: 

De diez á diez y media de la mañana 
el de peso y medida, en la cantidad de 
4.785 pesetas 40 céntimos. 

De diez y media á once el de degüello 
de reses de hebra, en la de 17.354 pese
tas 88 céntimos. 

De oncea once y media, la de degüello 
de reses de cerda, en 6.842 pesetas. 

Caso de no haber lieitadores en la 
primera, tendrá lugar una segunda el si
guiente domingo 18 á las mismas horas 
con la rebaja de una tercera parte. 

Los pliegos de condioiones se hallan 
de manifiesto en la Seoretarla del A y u n 
tamiento. 

Vallecas 27 de Mayo de 1899.=El Al
calde, Melquíades Bienointo. 

102.—996. 
Valdeavoro 

Las cuentas municipales de este Ayun
tamiento, correspondientes al ejercicio 
económioo de 1897 á 98, y su periodo de 
ampliación, fijadas definitivamente por 
el mismo y censuradas por el Regidor 
Sindico se hallan de manifiesto al público 
por el plazo de quince días, para oir r e 
clamaciones, en cumplimiento y para los 
efectos que interesa el art. 161 de la ley 
Municipal. 

Valdeavero 20 de Mayo de 1899.=E1 
Alcalde, Agustín Sana. 102.—18. 

Villar del Olmo 
Las subastas de los arriendos de pe

sas y medidas de uso obligatorio, pues
tos públicos y casa posada, para el pró
ximo ejercicio de 1899 á 1900, se llevará 
á efecto'en estas Casas Consistoriales, ba
jo la Presidencia de Sr. Alcalde, el día 11 
de Junio próximo y hora de diez á doce 
de su mañana, bajo los pliegos de condi-
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oioncs que se hallan expuestos en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, y estarán 
de manifiesto en el acto del remate, en 
conformidad al Real decreto de 4 de 
Enero de 1883. 

Villar del Olmo 29 de Mayo 1899.= 
El Alcalde, Escolástico Castillo. 

102.—999. 

Villamanta 
El Ayuntamiento de esta villa ha acor

dado arrendar en pública subasta bajo el 
tipo de mil pesetas y pliego de condicio
nes qae estará de manifiesto en la Secre
taria hasta el dia de la subasta, que ten
drá lugar en esta Casa Consistorial el dia 
dieciocho de Junio próximo, de diez á 
doce de su mañana el arbitrio estableoido 
sobre el uso de pesas y medidas y puestos 
de plaza y calle durante el año económico 
de 1899 á 1900. 

Villamanta 30 de Mayo de 1899. =E1 
Alcalde, Julián García. 103.—47. 

Villanueva del Pardillo 
D. Santos Valoquia Martin, Aloalde 

Constitucional de esta villa. 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento de mi presidencia, se 
arrienda en pública subasta el arbitrio de 
pesas y medidas, impuesto oon el carác
ter de obligatorio, para el próximo año 
económico de 1899 á 1900, cuyo remate 
tendrá lugar el dia tres deJunio próximo, 
á las once de la mañana, bajo el tipo de 
cuatrocientas pesetas, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de Ayuntamiento 
y de la tarifa que se acompaña al expe
diente de su razón. 

Villanueva del Pardillo 22 de Mayo de 
1899.«Santos Valoquia 99.—833. 

Villaviciosa de Odón 
Por acuerdo de este Ayuntamiento se 

subastan los derechos de los arbitrios 
municipales de los ramos bajo los tipos 
que se expresan, y condiciones del plie
go que está de manifiesto, cuyos remates 
tendrán lugar el dia 5 del próximo Junio 
de once á doce de su mañana. 

Puestos públicos, en 450 pesetas. 
Pesos y medidas, 2.000. 
Casa matadero, 630. 
Villaviciosa de Odón 23 Mayo 1899.= 

El Aloalde, Benito Revuel ta .=P. S. M., 
Rafael de la Paliza. 1 0 0 . - 8 7 5 

Villanueva de Perales 
Por haberse extraviado el pliego de 

condioiones que se remitió á su aproba
ción á la superioridad, se anuncia nueva
mente otra subasta para los ramos de 
consumos de esta villa del año económico 
de 1899 á 1900, ala exclusiva y venta libre 
para el día cuatro de Junio próximo de 
diez á once de la mañana; y si ésta no 
diese resultado, se celebrará la segunda 
el dia once del mismo cuyo pliego de con
diciones se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento. 

Villanueva de Perales 20 de Mayo de 
1899. =E1 Aloalde, Francisco Román. 
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Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
D. Andrés Isidro Aguilar García, Ofi

cial de Sala déla Audiencia de Madrid. 
Certifico; Que visto en Sala segunda 

de lo Civil do esta Audiencia el juicio de

clarativo de mayor cuantía que luego se 
menoionará, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen: 

Sentencia núm. 69.—En la villa y 
Corte de Madrid á 17 de Mayo de 1899, 
en el juicio declarativo de mayor cnantía 
que ante nos pende procedentedel Juzga
do de primera instancia del distrito de la 
Universidad, seguido entre partes, de la 
una como demandante por su propio dere
cho D. Antonio Gómez Vallejo, respecto 
del cual se han entendido las aotuaciones 
de la Sala con los Estrados por su no com
parecencia, y de otra como demandados 
D. Gregorio Esteban Salgado, empleado, 
de esta veoindad, representado por el 
Procurador D. Antonio Pintado y defen
dido por el Letrado D. Joaqain Ramos 
Ríos, y además contra Doña Trinidad de 
Vargas y Diez de Bulmes, D. Francisco 
Silvela y de la Viedma, D. Carlos Martí
nez de Irnjo, Duque de Sotomayor, Don 
Juan de Travesedo y Canet. Marqués de 
Casariego, y D. Juan de Gurumeta y Ji
ménez, en concepto de albaceas testa
mentarios de D. José de Fontagut y Gar-
gollo, y D. Carlos Gutiérrez y Ceballos, 
como Presidente de la Sociedad «Juven
tud Monárquica Dinástica» que estuvo 
establecida en esta Corte, y respecto de 
todos los cuales se han entendido también 
las aotuaciones de la Sala con los Estra
dos por su no comparecencia y la rebel-
dío del último, y cuyos autos sobre ter
cería de mejor derecho han sido remitidos 
á este Tribunal en grado de apelación 
interpuesta por el primero de los deman
dantes contra la sentencia que dictó el 
referido Juzgado. 

Fallamos: Qae debemos confirmar y 
confirmamos, con las costas de esta ins
tancia á la parte apelante en el extremo 
en que ha sido apelada, la sentencia que 
dictó con fecha 6 de Octubre de 1896, el 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad, por la que, al desesti
marse la demanda de tercería de mejor 
derecho origen de estos autos interpuesta 
por D. Antonio Gómez Vallejo contra Don 
Gregorio Esteban, los albaceas testamen
tarios de D. José de Fontagut y Gargolloi 
y la Sociedad «Juventud Monárquica Di
nástica,» no se hizo expresa condenación 
de costas . Y publíquese el encabezamien
to y parte dispositiva de esta sentencia 
en los periódicos oficiales por la rebeldía 
de D. Carlos Gutiérrez de Ceballos, como 
Presidente de la Sociedad demandada.= 
Asi lo pronunciamos mandamos y firma
mos. =Joaquin Manon.=Francisco Ar-
mengol .=EvarÍ8to de la Riva.=Federico 
Monsalve.=M. López de Sá. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al litigante rebelde D. Carlos Gu
tiérrez de Ceballos, hago pública la an
terior sentencia en los periódico oficiales 
por medio de la presente, que firmo en 
Madrid á 22 de Mayo de 1899.=André3 
Isidro Aguilar. 769. 

Juzgados de primera instancia 
ALCALÁ DE HENARES 

D . Blas de Mesa y Mesa, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á León Diago Lozano, de veinti
nueve años de edad, hijo de Manuel y de 
María, casado con Benita Gómez, natu
ral y vecino de Yerquizas, partido y 
provincia de Soria, de oficio pastor, con 
instrucción y sin antecedentes penales, 
y residente que fué de la villa de Vicál-

varo, y cuyo actual paradero se ignora; 
para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente 
en el BOLETÍN OFICIAL y Oaceta de Ma
drid, comparezca en este Juzgado y e s 
cribanía del que refrenda con el fin de 
hacerle una notificación y emplazamien
to en la causa que contra el mismo y 
otro se sigue por hurto de lana; aperci
bido que si no oompareoe será deolarado 
rebelde y le parará el perjuioio que haya 
logar en derecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades tanto civiles como 
militares y agentes de la policía judicial-
que procedan á la busca y captura del 
mismo, ordenando su conducción con las 
seguridades debidas á la Cároel de este 
partido si fuere habido. 

Dado en Alcalá de Henares á 22 Ma
yo de l899 .=Blas de Mesa.=El Actuario, 
Regino Villalvilla, Lioenciado 
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COLMENAR VIEJO 
D. Manuel Romero González, Juez de 

primera instancia é instrucción de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido. 

Hago saber: Que en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 31 de la Ley del 
Jurado, he acordado se proceda en la 
sala audiencia de este Juzgado el dia 31 
del actual á las diez de su mañana, al 
sorteo de los seis Vocales que bajo mi 
Presidencia y en concepto de mayores 
contribuyentes, cuatro por territorial y 
dos por industrial, han de constituir la 
Junta del partido para la formación de 
las listas de Jurados, correspondientes 
al mismo. 

Dado en Colmenar Viejo á 20 de Mayo 
de l899.=Manuel Romero González. =E1 
Secretario de Gobierno, Miguel Guar-
diola. 773. 

Lista de los doce mayores contribuyentes 
por territorial 

D. Francisco García Gómez. 
Félix Gómez Pombo. 
Florentino Paredes Covarrubias. 
Manuel Bañuelos Salcedo. 
Máximo Hernán Rozalem. 
Alíonso Berrocal Fernández. 
Lorenzo Torres Morena. 
Julián Corral Hernando. 
Eugenio Jerez Paredes. 
Tomás Cancela Lázaro. 
Juan Pablo Fernández. 
Pedro Sanz Palacios. 

Lista de los seis mayores contribuyentes 
por industrial 

D. Mariano Torres Sanz. 
Lorenzo Rien Berrocal. 
Juan Rien Berrocal. 
Alvaro Paredes González. 
Mauricio Martín Gil. 
Alejandro Santos Aguado. 

NAVALCARNERO 
D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez 

de instrucción de esta villa de Navalcar-
nero y su partido. 

Hago saber: Que para pago de costas 
causadas en el sumario instruido en este 
Juzgado por cazar oon lazos contra Ilde
fonso Rey y López, vecino de Aldea del 
Fresno, se vende en "pública subasta la 
siguiente finca urbana, situada en dicho 
pueblo. 

Una casa en la calle de la Arena, nú
mero 2; linda al Este, dicha calle; Medio 
dia, oerca de Pantaleón Serrano; Ponien
te y Norte, Teodora Domínguez, hoy sus 
herederos, tasada en 250 pesetas. 

Para au remate, se ha señalado el dia 
7 de Junio próximo á las diez de la ma
ñana en la sala audiencia de este Juzga
do, previniéndose: 

Primero. Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de su tasación. 

Segundo. Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los Imitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 efectivo del valor de la mis
ma; y 

Tercero. Que no se ha suplido la fal
ta de títulos de propiedad de ella. 

Dado en Navalcarnero á 18 de Mayo 
de 1899.=Eladio Arnáiz.=Por manda
do de S. S., José de la Morena. 

9 6 . - 7 2 4 . 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D. Crisanto Posada Galbán, Juez de 

instrucción del Real Sitio de San Lorenzo 
del Escorial y su partido. 

Hago saber: Que para pago de costas 
y demás responsabilidades pecuniarias 
impuestas al procesado Pedro Sanz Gar
cía, en causa criminal que contra el mis
mo se instruyó en este Juzgado, por 
hurto, se saca á la venta en públioa su 
basta por teroera vez, y sin sujeción á 
tipo la siguiente 

Finca 
Una casa en Robledo de Chávela y su 

calle del Peñón, que linda al frente con 
corral; derecha con pajar de Esteban 
Martin; izquierda con casa de Eusebio 
Alberquilla, y espalda con casa de Pedro 
Clemente Aldea, que fué tasada en 125 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado, el día 20 de 
Junio próximo á las once de la mañana, 
adviniéndose que esta teroera subasta 
es sin sujeción á tipo; que para tomar 
parte en la misma los Imitadores, han de 
consignar sobre la mesa del Juzgado el 
10 por 100 del avalúo; y que la finoa re
ferida careoe de título de propiedad. 

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo 
á 19 de Mayo de 1899.=Crisanto Posa
da. =E1 Escribano, Licenoiado Gonzalo 
Moreno. 9 6 . - 7 2 3 . 

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL TESORO PÚBLICO Y ORDENACIÓN OK-

N V. UAL DE P A C O S DEL ESTADO 

Habiéndose extraviado el resguardo 
talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos en 11 de Julio de 1885, con 
los números 84.402 de entrada y 11.674 
de registro, correspondiente al constituí-
do por D. Blas Martínez Sanz, en garan
tía del cargo de Administrador económico 
de la Diócesis de Zamora, é importante 
500 escudos, se previene á la persona en 
cuyopoder se halle, que lo presente en es
ta Dirección general; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el referido 
depósito si no á su legitimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos me
ses desde la publicación de este anuncio 
en la Oaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, sin haberlo pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 41 del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1893. 

Madrid 3 de Junio de 1899.=El Di
rector general, J. R. de Oya. !• 
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